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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL COSNEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Seño-ra ( Q. D. G.) j 
«u augusta Real familia contiriúau.en esta coi- 
te sin novedad en su importante salud.

M IN ISTE RIO  DE ESTADO.
Cancillería. 

Ayer á las*dos de la tarde A M. lá Reina nuestra; 
Señora se dignó recibir en audiencia pública á la* 
Embajada que S. M. eí Bey. de Ánnain ha enviado Ai 
esta corte con motivo de la conclusión de la paz.

A la una , cuatro carruajes de la Real Casa con 
tiros de caballos de gala, con sus correspondientes 
lacayos y mancebos, un Caballerizo de campo y un 
correo de caballerizas; sé hallaban esperando en la 
Presidencia dql Consejo de Ministros, donde está alo
jada la Misión¡ las órdenes del Excmo. Sr. Introduc
tor de Embajadores, qüe desdé su casa habia sido 
conducido allí én uno de los expresados carruajes.

La comitiva emprendió* la marcha al Real Palacio 
por la calle de Alcalá, Puerta del Sol, calle Mayor y 
arco de la Armería, en el órden siguiente:

Trecedia ut^cabo de caballería con cuatro batido
res; detrás uno de los. Qarr.uaj.es conduciendo á los 
tres Secretarios de los Embajadores y a D. Fernando 
Azancot, habilitado para los gastos de la misión; 
luego el seguudo carruaje ocupado por los Excelen
tísimos Sres. Mandarines, segundo y  tercer Embaja
dores , Pham-Phu-Tu} Yicépresicfenle del Ministerio 
del Interior de Aunara, y Nguy-Khac-Dan , Maestro 
de ceremonial para los sacrificios solemnes : al vi
drio de este coche iba el Excmo. Sr. Brigadier Don 
Cárlos Gutiérrez Palanca, comisionado por el Go
bierno de S. M. para acompañar A la Embajada. El 
tercer carruaje era de,respeto, y en pos de él iba el 
cuarto, llevando en el testero al Excmo. Sr. primer 
Embajador, el Mandarín Plian-Thanh-Guian , Vico 
gran Censor del Reino de.Annam,. y al Excmo. Señor 
Introductor de Embajadores: al vidrio, Mr. Aubaret, 
Capitán de fragata de la marina Imperial francesa, 
delegado para acompañar á la Embajada en calidad de 
Intérprete, y eu el asiento vacante, y sobre tmeogin, 
las credenciales del Rey de Annam. A la portezuela 
de la derecha de este carruaje marchaba á caballo el 
Oficial que*mandaba la escolta; á dádirda izquierda 
el Caballerizo de campo; delante el Correo dé caba
llerizas, y detrás una escolta de caballería.

Formada con anticipación la guardia exterior*‘ de 
Palacio en órden de parada, hizo los honores de or
denanza á los Embajadores áñhámitas  ̂ cuyos coches 
pasaron por medio de las filas, entrando basta la es
calera principal. Estase hallabacubierta.por ios Rea- 

| les Guardias Alabarderos, que con la música espera
ban la llegada de loa Embajadores: el Sumiller de 
Corps y cuatro Mayordomos de áeniana de S. M. 
aguardaban asimismo en el primer descanso. Los tres 
Embajadores seguidos de sus Secretarios subieron 
acompañados respectivamente del Introductor de 
Embajadores, del Brigadier Palanca y del Sr. Azan- 
c°t> y juntamente con los citados funcionarios de la 
Real Casa llegaron á la sala destinada para esperar 
el aviso de S M.

Luego que la R e in a  nuestra Señara y oh R e y  s u  
augusto Esposo tuvieron noticia de su llegada, ocupa
ron SS. MM. el Trono, teniendo á su derecha á los Mi
nistros de la^Corona y á los Grandes de España; á la 

i izquierda áTa familia Real y á las Damas, y enfrente
¡ á los Mayordomos de semana y á los Oficiales mayo

res de Alabarderos.
Descorrida la eortiná, el Introductor anunció en 

alta voz á los Embajadores, de los cuales el primero 
se adelantó llevando á su izquierda á aquel funcio
nario, á su derecha al segundo Embajador, y detrás 
al Brigadier Palanca y á Mr. Aubaret: seguían el otro 
Embajador .y la comitiva; y haciendo todos las tres 
reverencias de estilo á proporcionadas distancias, el 
Embajador Phan-Thanh-Gian dirigió á S. M. en len
gua aunamíta el siguiente discurso, que traducido 
con anticipación, repitió en castellano el Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejó de Ministros-, pri
mer Secretario de Estado :

«Habiendo ajustada felizmente la lité tres 
naciones de España, Francia y Annam, S. M. el Rej 

| de Annam ha prevenido á los altos Mandarines Phan- 
Thanh-Gian , Pham-Phu-Tu y Nguv-Khac-Dan, as 
como á su séquito, que vengan en Embajada á S.Al 
la R e in a  de España con el fin. da entregarle carta¡ 
Reales y ofrecerle regalos, presentando al mismo tiem
po á S . M. la R e in a  el homenaje de respeto de Si 
Magestad el Rey de Annam.

Los Embajadores, uniéndose á Su Soberano, ha
cen votos para,que la paz ¿ture perpétuamente entr 

< España y su nación, y que de ella resulten para ám
l bas prosperidad y ventajas comunes.

I Los Embajadores desean vivamente que S. M. 1 
tUiNA disfrute de una dicha constante, é igual conti 
Tiuada felicidad desean á S. M. él Rey , así como á le 
individuos de la Familia Real.»

S. M. la R e in a  tuvo á bien contestar en estos iéi 
minos:

«Sres. Embajadores; Me es. salisíáctorio que see 
tno consecuencia de la paz firmada- entre España, 
Rey de Annam y Francia, pueda téaer él gusto (

recibir á los altos Mandarines elegidos por vuestro 
Soberano para venir á ni i Corté.

Mucho le agradezco sus cartas y sus presentes; y 
al aceptar el homenaje de su respeto, podéis asegu
rarle de mis séntimieiitós de amistad; deseando;qué 
la paz ajustada dure inalterable; conservándose per¿- 
pétuamente para bien de ámbos países.

Asegurad también al Rey y á su familia cuán 
sincero es mi deseo por el bien y ventura de sú 
Reino. »

El primer Embajador, que había recibido de rna  ̂
nos del segundo la credencial dé su Soberano, la en
tregó á S. M. la R e in a  después de terminados los dis^ 
cursos; y concluido este acto, SS. MM. bajaron del 
Trono y los Embajadores fueron presentados con el 
ceremonial de costumbre á SS. AA. RR. el Príncipe 
de Astúrias y los Infantes.

Acto continuo pasaron SS. MM., los Embajadores 
y las respectivas comitivas á la habitación en que se 
habían colocado los regalos del Rey de Annam, cu
yo ofrecimiento hicieron los Embajadores, retirán d o - ; 
se después con su comitiva y haciendo las tres reve
rencias como al entrar en. el salón del Trono.

Restituida la misión annamita á la Presidencia del 
Consejo de Ministros con el mismo ceremonial que á 
su ida á Palacio, despidió al caballerizo de campo, 
mandó retirar la servidumbre de gala, y en dos car
ruajes de Reales caballerizas con troncos de caballos 
se trasladó á hacer la visito de etiqueta al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros, primer 
Secretario de Estado; con el Introductor de Embaja
dores, el Brigadier Palanca y Mr. Aubaret.

Nota de los regalos ofrecidos por S. M.-el Rey de A n
namú S. M. la R e in a  nuestra Señora.

Un sable con puño de jade, y, de. verm eil, cuya vai
na está formada del naciuiieuto del pico del pájara lla
mado Con Ilac {garra de ággila), y fornida extoriormente 
de seda.

Un pájaro de oro , que représenta el ave Fénix.
Una jofaina de plata coií labor de. flores.
Un jarro de plata, que sirve do compañero á la ante- 

rior.
Una caja de plata m  paid guardar

betel.
Otra de los mismos metales para tabaco.
Una escupidera de dichos metales y labor. (Son obje

tos que se emplean para mascar el betel).
Una caja cuadrada de marfil coi^cantoneras de oro.
Otra cuadrilonga con cantoneras de o r o , cuya parte 

superior es de marfil, v  la inferior de madera incrusta
da de nácar. . . ■

Otra redonda de marfil esculpido para tabaco.
Otra de igual forma hecha de cobre negro, compuesto 

de oro  y plata é incrustada con Jos mismos metales.
Otra de la misma forma de cobre rojo, incrustada de 

oro y plata.
Otra de concha. .
Otra cuadrada con incrustaciones de nácar y las can

toneras de plata.
Otra pequeña con tapa incrustada de nácar y con 

cantoneras de plata.
Otra igual de cobre rojo,.incrustado de oro y plata.
Otra redonda con tapa hecha de laca negra, incrus

tada de nácar.
Otra pequeña de iguales materias.
Un armario del Tonkin de madera dura con incrus

taciones de nácar.
Una caja con tapa de laca, incrustada con nácar.
Dos candelabros de madera barnizada de rojo con 

adornos dorados.*
Dos cqitas con piés, hechas de madera barnizada de 

rojo, destinadas para flores. .
Una caja redonda con asa, barnizada de rojo y con 

adornos dorados.
i Una caja octógon a , barnizada y adornada como la an
terior.

Otra polígona de igual clase.
Dos grandes cajas c o n  asas de igual clase.
Otra cuadrada para dulces.
Dos platillos de madera barnizado de rojo y con ador

nos dorados.
Una caja de roten con flores, destinada para el betel.
Dos cojines que se doblan en forma de libro.

' Cuatro especies de cortinas de paño colorado borda
das de oro.

Once adornos de abanico en forma de borlas , dos de 
ellos de marfil, cinco de plata afiligranada , uno de jade 
y tres de madera de olor.

Seis piezas de monedas de oro.
Cinco id. de plata.
Dos colmillos de elefante.
Dos cuernos de rinoceronte.
Un pedazo de madera de olor figurando una monta

ña , envuelto en seda trasparente.
Una libra de madera de olor llamada Iram-huong.
Tres abanicos de plumas.
Cinco libras de canela.
Cuarenta rollos de seda de diferentes clases fabrica

das en el reino de Annam.
Treinta libras de fécula del tubérculo llamado áuynh 

ttnk.
Doscientas libras de azúcar cande y 1.000 libras de 

azúcar en polvo.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Teniencío en consideración la acrisolada 
lealtad y los distinguidos servicios prestados al 
Estado por I). Joaquín Ignacio Meneos y Man- , 
so de Zúüiga, Conde de Guendulain, Senador 
del Reino y Ministro que lia sido de Fomento, y 
queriendo darle una prueba de mi Real apre
cio, de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

’ Vengo en concederle Grandeza de España 
de primera clase unida al expresado título, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos habidos 
en constante matrimonio.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d b  l a  R e a l  s a n o .

E l M in istro  de G racia  r  Justicia , 

n&TAtt, w ok A h es.

M IN IS T E R IO  D E  L A  M A R IN A

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Director del cuartel de 

Inválidos de Atocha al Teniente General Don 
Laureano Sauz y Soto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviem
bre de nril ochocientos sesenta y tres.

E s t á . r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  MANO. 

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

J O S É  D E  L A  C O N C H A

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. Mariano Belestá y Gon
zález ,

Vengo eñ promoverle al empleo de Te
niente General, en el turno correspondiente á 
las vacantes Ocurridas por fallecimiento de los 
Tenientes Generales D. Rafaéi de Arístegui, 
Conde de Mirasol, y D. Juan Aldama é ¡rabien.

Dado en Palacio á diez v ocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO*
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

J O  SÉ  D E  L A  C O N C H A .

Por Reales decretos fecha 17 del actual se ha 
dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) nombrar. Oficiales 
de la clase de terceros de este Ministerio á los Co
roneles D. José Quiñones de León y Sántalla y Don 
Federico Fernandez $ap Román y Ruiz, Tenientes 
Coroneles del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

«El Gobernador militar de Cádiz en despacho telegrá
fico de 17 del mes actual dijo al Sr. Ministro de la Guer
ra lo siguiente:

«El Capitán general de la Isla de Cuba dice á Y. fí. en 
30 de O ctubre:

«No hay noticias de Santo Domingo posteriores á las 
que comuniqué á V. E. por Inglaterra en 24 del actual. 
En esta isla no ocurre novedad. Rerjhf 
V. E. anunciándome el envío /ir. veiue o¿> ¿ ,i >.» 

íjd comunicación dei ib á que se hace referencia en
el precedente parte,no se ha recibido aún en el Ministe
rio de la Guerra.

MINISTERIO DE ULTRAMARREAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: líe dado cuenta á la Runa ;Q, D. G.; 

del expediente instruido en esa Dirección para llevar 
á efecto la revisión de la carga ele justicia de 135.529 
reales 14 cénls. ánuos, que figura en el presupues
to de gastos vigente al núm. 4, art. 3.°, cap. 1.°, 
Sección 4.a á nombre del Marqués de la Conquista. 

En su consecuencia:
Visto el testimonio expedido á 16 de Octubre de 

1846 por D. Pedro Pedraza y Cabrera; Escribano del 
número de Trujillo, insertando las Reales cédulas de 
13 de Diciembre de 1694, 10 Je Abril de 1700, 23 
de Abril de 1735 y 15 de Julio de 1758, de las que 
entre otras cosas resulta que el Emperador Carlos V 
por otra Real cédula de 10 de Octubre de 1537, hizo 
merced á  D. Francisco Pizarrc, siendo Gobernador y 
Capitán general del Perú, del título de Marqués y de 
20.000 vasallos en remunencion de lo que habia 
servido en la conquista de aquel reino, y de lo bien 
que le gobernaba:

Que Pizarro falleció sin disfrutar esta merced á 
manos de los enemigos de la (orona, pero se confir
mó á uno de sus sucesores, y lespues de muchas vi 
cisitudes ocurridas sobre la msma, el Marqués Don 
Pedro Pizarro, prévia informacón de utilidad veri
ficada can intervención de su inmediato sucesor y 
con aprobación de los Consejos de Indias y de Casti
lla, y el Fiscal del Rey en el pñmero de dichos Con
sejos, otorgaron escritura de traisaccion en 10 de Se
tiembre de 1694, que aceptó, airobó y ratificó S. M. 
por Real cédula de 13 de Dicienbre del mismo año, 
por la cual el citado Marqués á la Conquista, por sí 
y en nombre de los sucesores n su casa y estados, 
ratificó la renuncia que á favo del Fisco habia he
cho D. Juan Fernandez Pizarro ín 25 de Octubre de 
1630 de su derecho á los 20.001 vasallos, y renunció 
por su parte además 372.000 cucados de plata que 
se le adeudaban por consecueida de contratos de 
asientos celebrados con el Fisco ]or sus antecesores, 
y de dinero que, remitido para s  mismos de Amé
rica, habia entrado en poder de Rey; todo esto en 
cambio de 9.000 ps. de renta útfes y libres de toda 
moderación y descuento, que jerpétuamente y por 
juro de heredad se le situaron súre las cajas del Pe
rú, según órdenes comunicadas (rectamente al Yircv 
y la Real cédula expedida al eftdo, la cual fué con
firmada en todas sus partes po* las expedidas con 
posterioridad, y cuyas fechas qudan citadas.

Vista la certificación librada <n 1.° de Junio de 
i 1849 por el Archivero del supriaido Consejo Real, 

de la que resulta que la Real caula de 13 de Di
ciembre dé 1694 y la cíe 25 de / iril de 1735 antes 
referidas , concuerdan literalmentcon las que exis
ten en el mismo Archivo en un Iqajo procedente de 
la Contaduría general de Indias:

Visto el expediente uñido al <lual por el Archi
vo del Ministerio de Hacienda, ue contiene actua
ciones desde 1735 á 1799; copia: de algunas de las 
Reales cédulas ya referidas y revluciones que de
muestran que,los sucesores del Brquós que hizo la 
transacción en* 1694 continuaronen el goce de la 
renta de los 9.000 ps.:

Vistos los testimonios unidos la exposición de] 
éotual Marqué^ de la Conquista fecha 27 de No

viembre 4e 1849 , en los cuales resulta justificada su 
descendencia del conquistador Pizarro, y la posesión 
en que está def mayorazgo y estado de la Conquista, 
así como que eu su dia lo estuvieron varios de sus 
antepasados:

Vista la Real órden de 12 de Márzo de 1831 re
mitiendo el expediente al Congreso de los Diputados 
y proponiendo sé incluyeran, como adición á la sec
ción 12, cap. í .° , art. 8.* del presupuesto de dicho 
año; 135.529 rs. 14 mrs. vn. á que en pesos sencillos 
quedaban reducidos los 9,000 fuertes de la concesión, 
pagándose en la Península, como también un crédi
to de igual suma para el pago de la anualidad de 
1830:

Vista la ley de 29 de Abril de 1853 mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia , y el art. 9.° de la de presupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que la concesión de los 20.000 va- 
; salios hecha al primer Marqués de la Conquista se 

convirtió más tarde, prévia renuncia de aquella re
muneración , en una renta pecuniaria de la casa y 
mayorazgo de la Conquista, que primero se consig
nó sobre Encomiendas, y luego se mandó formar 
imponiendo anualmente cierta cantidad en la casa 
de contratación de Sevilla:

Considerando que por no haber tenido efecto ni 
lo uno ni lo otro, y con motivo de haber solicitado el 
Marqués D. Francisco Pizarro, sucesor de la casa y 
estados del conquistador, que se le diera satisfacción 
de ello, ó que se le oyera en justicia; se celebró con 
él una transacción:

Considerando que este contrato se verificó con to
das las .solemnidades de derecho, prévia información 
de utilidad, intervención del inmediato sucesor y 
aprobación de los Consejos de Castilla y de Indias, 
elevándose después á escritura pública que otorga
ron , de una parte el Fiscal del primero de dichos 
Consejos, en representación del Rey, y de la otra 
el poseedor del mayorazgo, y cuya escritura se apro-

p o r  Real cédula de 13 de Diciembre de * GO i
vu lu vucillci t̂ .'iGiiiu.ia el poseecloi

del mayorazgo, por sí y en nombre de sus sucesores, 
renunció de nuevo en favor del Real Fisco los 20.000 
vasallos, 372.000 ducados de plata que se le debían, 
y cualesquiera otros derechos que pudiera preten
der por los servicios del primer Marqués Francisco 
Pizarro, todo en trueque ó cambio de 9.000 ps. de 
renta útiles que habían de consignarse en encomien
das á la casa y mayorazgo del Marqués, pagando 
entre tanto anualmente dicha renta la Real Hacienda 
del caudal que para la misma entrara en las Cajas 
del Perú, como así se ejecutó durante más de un si
glo, por no haberse verificado la entrega de las en
comiendas :

Considerando que este contrato, como todos los 
de transacción, es esencialmente de carácter oneroso, 
y por virtud del mismo tiene la casa del Marqués de 
la Conquista un derecho evidente á la renta que la 
Real Hacienda se obligó á satisfacer:

Considerando que cou la emancipación del Perú 
no se ha extinguido esta obligación; pues aquellas 
Cajas, sobre las cuales se consignó el pago, no cons
tituían, como se ha supuesto, la hipoteca de la mis
ma , sino que formaban parte del Tesoro general de 
la nación, que fué la verdaderamente obligada por 
haber contratado el Monarca, en quien entonces re
sidían todos los poderes como tal Jefe y representan
te de ella, siendo por lo mismo accidental y secun
dario que la consignación del pago se hiciera sobre 
unas ú otras Cajas:

Considerando que por el largo espacio de tiempo 
en que, según resulta del expediente, estuvieron 
concursados los bienes de la casa de la Conquista 
por la menor edad en que se hallaba al suceder en 
ellos el actual Marqués, y por la cualidad de amayo
razgada que concurría en la renta de que se trata, 
no puede aplicársela la prescripción ordinaria en 
cuanto á la obligación y abstracción hecha de lo res
pectivo á las anualidades vencidas desde que se sus
pendió el pago en el Perú hasta su inclusión entre las

- cargas del Estado:
Considerando que la reclamación del Marqués de 

la Conquista se dirige al cumplimiento de una obli
gación por parte del Gobierno, y no al reconocimien
to y pago de un capital que no existe, y que por lo 
mismo, ni pudo estimarse comprendido este caso en 
los llamamientos para el reconocimiento, liquida
ción y conversión de las deudas del Estado , ni con
siderársele por ello incluido en la ley de 1.® de Agos
to de 1851, dirigiéndose solo, como queda expuesto 
al reconocimiento de la obligación, según podria ha
cerlo el dueño de un censo, y á las naturales conse
cuencias del pago de las anualidades que fueren ven
ciendo desde el reconocimiento de la obligación er 
adelante:

Considerando, finalmente, que por la índole d< 
esta obligación consignada, como queda dicho, en ui 
contrato celebrado en España por el Monarca espa
ñol , quien obligó á su pago á la Hacienda pública, < 
á su Real fisco, según entonces se denominaba, tam- 

. poco puede reputársela deuda de Ultramar, com
puesta de las obligaciones contraídas por el Gobier 

; no español en aquellos dominios, no siendo por esto
. razón aplicable á la de que aquí se trata el art. 23 d¡
t la propia ley;
t S. M., de acuerdo con el Gonsejo de Ministros,;

de conformidad con los informes emitidos sobre t 
l particular por el Consejo de Estado en pleno ;
- |a Asesoría general de este Ministerio, se ha *er

vido confirmar la declaración de la Jüntá aeftévísion 
y reconocimiento de cargas de justiciaf por la que se 
considera subsistente la de que trata. _ , t av * 

De Real órden lo digo á V. L su conoéinfieB- 
lo y efectos oportunos. Dios guardé é Hfyl:' tftttóhéé 
años. Madrid 4 do Noviembre de4863.

Sr. Director general del Tesenrpúblieo.

m \ m m  - ;

REAL ÓRDEN.
Excmo. S r.: En vista de las cartas documentadas 

de V. E. números 274 y 332, fechas 16 de Majú) y 30 
de Julio últimos, referentes á tas medidas que Rat 
creído conveniente adoptar en cumplimiento de la 
Real órden de 22 de Marzo de 1862, por la cual 
hicieron extensivas á esa isla las prescripciones,de la 
de 6 de Enero de 18Í9, dictada para la de Cuba, en 
la parte que otorga exenciones dé derechos al cultivé 
del algodón, y se establecieron además reglas 
minadas á procurar el desarrollo de aquel, que sien* 
do en la actualidad tan importante para el fomento 
de la industria en general, ha de refluir á la vez: eí* 
beneficio de la agricultura de esa provincia; la KemÁ 
(Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la adquisición feér 
cha por el Cónsul de España en Nueva-Orleaijs de* 
semillas de las diversas clases de algodón conocidas 
en dicho país y de cuatro máquinas para despepitar
le y una para prensarle, con destino á esa isla, ó la 
vez que el gasto de todo ello, importante 3 5̂84 pesos 
12 cénts., el cual será objeto de un crédito éxtráor- 
dinario con cargo al presupuesto general de la mis
ma de 1862. y el modo con que V. E. ha procedido eu 
la distribución gratuita de las expresadas semillas 
entre los que se proponen cultivar dicha planta; au
torizándole igualmente para que á las máquinas tam
bién citadas se les dé el destino conveniente al más 
rápido fomento del objeto para que sirven, bien ee- 

miólas alternativamente á kis mihiv'aHnrpc 
npcesiten hacer uso de ellas, ó bien depositándolas
con las prevenciones debidas en determinados loca
les, situados en las cuatro comarcas en qqe sea fáci] 
obtener mayor producto de algodón, á fin de que 
aquellos los empleen para practicar con los ménóres 
gastos posibles las operaciones conducentes á dar á 
conocer el resultado de los diversos ensayos.

Al propio tiempo se ha dignado resolver S- M. 
que la duración de las exenciones y franquicias , á 
las cuales hace referencia la Real órden ya citada da 
22 de Marzo de 1862, sea de 10 años, á cóntáí* desda 
la primera siembra en cada caso, y dar su aproba
ción también al adjunto reglamento estableciendo? 
premios para estimular á los cultivadores dé algodón 
y ordenando la manera de distribuirlos, debiendo 
reservarse el gasto de los primeros que se adjudiquen* 
importante 6.500 ps. anuales, para su inclusión en é j 
presupuesto del ejercicio de 1864 á 65,

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. É. 
muchos años. Madrid 30 de Octubre de 1863.

PERM ANYER.
Sr. Gobernador Capitán general de Puerto-Rico. 

REGLAMENTO
ESTABLECIENDO PREMIOS PARA EL CULTIVO DEL AitáH W #

EN LA ISLA DE PUERTO-RICO.

CAPITULO PRIMERO.
De los premios.

Artículo 1.® Además de las exenciones de derechos y 
de las franquicias concedidas por Reales órdenes dé 6 ,4^ ,. 
Enero de 1819 y  22 de Marzo de 
anualmente, mientras el Gobierno no determine otra cosa, 
á los cultivadores de algodón, los premios siguientes:

Cuatro de 1.500,1.000,500 y 250 al agricultor queacre- 
dite conforme á las formalidades que se consignan en el 
capítulo artículos 1.® y V  de este reglamento, haber , 
cosechado y beneficiado en un año 200, 135, 7j) y  40 f 
quintales cuando ménos, respectivamente al órden dé 
premios, del algodón de hebra corta, conocido bajo la de
nominación de algodón de la Luisiana.

Y otros cuatro de las mismas cantidades al que com
pruebe haber cosechado y  beneficiado también en un año 
100, 70, 35 v 20 quintales cuando ménos, con relación ál 
órden de los prem ios, de la variedad conocida en los 
mercados con el nombre dé algodón de Georgia , ó sea 
Islam.

Art. 2.® Pueden optar á los cuartos, terceros y  séguao 
dos de 250 ps. fs., 500 ps. fs. y  1.000 ps. fs., aquellos agri
cultores que comprueben haber cosechado y  beneficiado 
mayor numero de quintales de algodón de los asignados 
anteriormente á cada clase, pero sin llegar a! tipo  ̂do  
quintales marcado al premio inmediatamente superior, 
pues entónces estarán comprendidos en este.

Art. 3.® Si hubiere dos ó más concurrentes á un mis
mo premio en igualdad de calidad, se dará la preferen
cia a la mayor producción en igualdad de próduceíóti 
á la mejor calidad , y  en igualdad de calidad y  jrodttCT- 
cion al agricultor que haya empleado ménos número dé 
brazos en el cultivo y  beneficio del algodón por habér&f 
servido de los útiles y  aparatos conocidos en l£s‘Estados 
del Sur del Norte América para este doble objeto. G uaftv 
do todas las circunstancias sean igua le!, decidirá lá 
suerte.

Art. 4.® El premio mayor no se dará sino una sola: 
vez á una misma persona; pero el individuo agraciado 
con alguno de los inferiores, puede obtener en los años 
sucesivos los superiores.

Art. 5.® Si aconteciera que algún año no hub/esecon* 
currentes á los premios de 1.000 ps., 500 jps. y 260 p s ., y  
sí varios á los de 1.500 ps., se distribuirán aquéllos ep - 
tre estos proporcionalmente á la producción.

Art. 6.® Todos los premios anteriormente expresados 
empezarán á adjudicarse después dé habér iraspdffiuó 
un año de la publicación del presente reglamenta.

CAPITULO II.
Formalidades para obtener los premios,

Artículo 1.° El agricultor que opte á cualquier^ de los 
premios establecidos debe presentar: .

1.® Una certificación, autorizada por el Corregidor ó 
Alcalde del pueblo, por el Síndico del mismo y por un 
empleado de Hacienda, en que conste , después dé haber 
examinado personalmente y á petición dél interesado



El Gobernador de Cádiz en telegram a de ay er p a r ti 
c ip a ,  con referencia á Comunicación recib ida  del Capitán 
g e ^ r a la e  la Isla d e  Cuba, que continúa sin a lte rac ió n  
la  tranquilidad pública en todo el territorio de la misma.
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hos fu n c io n ario s la p lan ta c ió n , la época de la  cosecha, 
e l  á rea  e n  c u e rd a s  que  hay a  sem b rad o  de algodón y  el 
n u m ero  d e  m ata s  q u e  ex is tan ; el m étodo seguido en  £  
eu ltiv o  y  benefic io , los ú tile s  de lab ranza  y  éi n ú m ero  de 
b ra zo s  em pleados p o r c u e rd a s , así cóm o tam bién  si el 
p ré a lo  rú s tico  p e rten ece  á u n  solo ind iv iduo , y  si este es

q u e  so licita  e l p rem io .
2 .® O tra  certificac ión  lib rad a  p o r los m ism os com isio

n a d o s  , en  q u e  conste, p o r  m edio de docum ento  fehacien
t e ,  el n ú m ero  de q u in ta les  de algodón cosechados y  b e 
n e fic iad o s, especificando la clase de p roductos.

A rt. 2 * Las com isiones re m itirá n  al G obern ad o r Ca
p itán  g en era l los docum en tos e x p re sa d o s , acom pañando 
adem ás com o m u es tra  u n  k ilógram o de algodón cerrado  
y  sellado co n  el sello  del C orregim iento  ó A lca ld ía , espe
cificando  e \ n ú m ero  de ag ricu lto res á qu ienes pertenece.

CAPÍTULO III.

Del Jurado.
A rticu lo  E* Para  exam in ar todas los m uestras de a l

godón com o los docum entos expresados y h acer en  c o n 
secuencia  la ju s ta  adjudicación de los p rem io s, conform e 
á  lo d ispuesto  en  el p re sen te  reg lam ento  , se c rea  en  la 
cap ita l d e  la isla u n  Ju rad o  especial.

A rt. 2 .* Este Ju rad o  se com pondrá  del G obernador 
C ap itán  general com o P re s id e n te , ó la p e rsona  que se; 
isirva  d e legar p ara  rep re sen ta rlo  , del In ten d en te  de Real 
H acienda, de u n  M iem bro de la Sociedad económ ica y  de 
d o s  com ercian tes de los m ás conocidos p o r su  honradez  
y  a p titu d .

A rt. 3.® E n  la Gaceta del G obierno  y dem ás jrariód i- 
to s  d e  la Isla  se p u b lic a rá n  las decisiones del Ju rado .

Madrid 30 de Octubre de 1863. «Aprobado por 
S. M.=P¿nnanyer.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

E n  la v illa  y  co rte  de M a d rid , a t i  de N oviem bre de 
•^863, en  los au tos q u e  pen d en  an te  Nos p o r recu rso  de 
casación seguidos en  el Juzgado de  p rim e ra  instancia del 
d is tr ito  de la  D erecha de  la c iudad  de C órdoba v en  la 
Bala segunda  de la Reíd A udiencia de  Sevilla  p o r Dona 
M ana del C arm en Perez N a v a r ro , m u je r de  I). V alentín  
R evuelto  c o n tra  D. M arcos G arcía V in u e sa , D. Pedro 
Forgas^y o tro s co m ercian tes de la ú ltim a  ciudad, sob re  
nu lid ad  u e  u n as o b lig ac io n es:

R esu ltan d o  q u e  Doña María del C arm en Perez, en 
u m o n ú e ^ u  m arid o , acudió  en  23 de Marzo de 1855 á la 
a u to r id a d  ju d ic ia l p id iendo  se la adm itiese  inform ación 
d e  u tilid ad  y  necesidad  con  c itación  del apoderado de 
d ich o s com ercian tes acreedores de su  citado esposo ño r 
4a can tidad  d e  57.172 rs., im p o rte  de los géneros que para  
"su. establU oim iento le h ab ían  v e n d id o , é  fin de dem os
t r a r  la  conven ienc ia  de obligar sus b ienes en  favor de los 
m is in o s ,seg ú n  lo conven ido  con ellos, y d o cu m en tar la 
e s c r itu ra  q u e  ib an  á  h a ce r  sobre  la m o rato ria  que con 
ta l m otivo  ten ía n  ofrecido á su  esposo:
1 15 , f ’uIían<1°  q u e  ratificada en  este eserito  Doña María 
dCl L árm en , se recib ió  la inform ación en la form a pedida 
la  tm á i ap ro b ó  el Juez p o r au to  de 30 de Marzo s itú e n te  
c u an to  R abia-lugar e n  d e rec h o ; y  que  con in serción  do 
e lla , s e  o torgó al o tro  d ía la e sc ritu ra  po r la que se ob li
gó a q u e lla  de m ancom ún  y  so lid ariam en te  con su  m a ri
d a  A p a g a r  á  sus acreedores los 37.172 rs. en los plazos 
conven idos; ren u n ció  las leyes de la exención v división 
y  especialm ente  la 61 de T o ro , asegurando  con ju ram en 
to q u e  la  e ra  beneficioso el co n tra to , el cu al otorgaba de 
su  u b r e  V oluntad  y  sin  coacción alguna:

Jb & u lta n d o  q u e  h ab iendo  dem andado  e jecu tivam ente  
DOGa M aría de la Soledad M oreno á D. V alentín R evuelto 
y  su  esposa, p o r  la can tidad  de 13.334 rs. p resen tó  esc ri
to  D ona M aría del C arm en P e rez , p id iendo  se declarasen  
nU t  u? o b l^ k m e s  con tra id as p o r ella en la e sc ritu ra  
q u e  h ab ía  otorgado, y  q u e  apareciendo  las casas h ip o te 
cadas á la seguridad  de d icho c réd ito , h ab erlo  sido lam 
in en  al pago de  los acreedores de Sevilla , se p u sie ron  es
to s  de acu e rd o  con  la e jecu tan te  y  con los deudores , v  
o to rg aro n  u n a  e sc ritu ra  de transacción  en  30 do Setiem 
b re  ü e  1857:

R esu ltando  que  p o r dicha e sc ritu ra  p ac taro n  • prim o-

q u e  la a s is t ía , obligándose á no  rep ro d u c irla  en  tiem po 
a lg u n o  bajo n in g ú n  p re tex to  ni m otivo; segundo, que Do
n a  S o led ad , p o r  razón  del estado de escasez de los deu- 
d o r p ,  red u cía  su  c réd ito  á 10.000 rs. condonándoles el 
resto ; te rce ro , qu e  los com ercian tes do Sevilla red u cían  
c í su y o  a 33.472 rs ., y  h acían  adem ás su y a  la obligación 
d e  p agar los 10.000 rs. de l c réd ito  de la M oreno, su b ro g á n 
dose en  su  lu g ar y  adem ás las costas causadas en  el ju icio  
« jeep tivo , im p o rtan tes  3.942 rs.; cuarto , que Doña C arm en, 

asistencia  y  consen tim ien to  de su  m arido, daban  p o r 
an tic ip ad o  el tiem po.'y vencidos los plazos p a ra  p agar á 
los co m erc ian tes  ue Sevilla en  rem u n erac ió n  y ag radeci
m ien to  d e  los m uchos favores que  les h ab ían  dispensado 
y  d e  la  reb aja  de  ios 24.000 rs. que hac ían  de su  crédito , 

d e ja rle s  c u  lib e rtad  d e .v en d er las casas e n  púb lica  s u 
b asta  ó p o r  con tra to  p a rticu la r; q u in to , qu e  vendidas que 
fu esen , se h a r ía n  los pagos en la form a que pasaron  á ex
p resa?, y  si, jio ,h u b iese  posto r q u e  cu b rie se  los tipos se 
ñ a lados, quedaba  al a rb itr io  de los expresados acreedores 
d e  Sevilla^ facu lta r á R evuelto  p a ra  que  los anunciase  
d e  n u ev o , p tom arlos en  pago de todo su  créd ito , pues en 
tal.caso po  h a c ian g rae ia  n i rebaja  a lguna; y  co n cluyeron , 
d e sp u és de o tras condiciones, obligándose al cu m p lim ien 
to de  lo pactado con  todos sus b ienes y  ren u n cia  de las 
le y e s  d e  su  favor, y  en  p a rticu la r  Doña María del Carm en 
F e re z  d e l a  61 d e T o ro :

R esu ltando  q u e  sacadas á pública  subasta  las casas po r 
t e s  v a lo res en  qu e  fu eron  tasadas no  h u b o  postor, p o r lo 
c u a l p id ie ro n  los, acreedores de Sevilla se condenase á 
R ev u elto  y  su  m u je r á  que , con  a rreg lo  á  la q u in ta  c o n 
d ic ió n ' de  la  e sc ritu ra  de  30 de  S etiem bre de 1857, les 
o to rgasen  la ven ta  de e l l a s , y  que esta dem anda, po r h a 
b e rse  p resen tad o  aq uel en  co n cu rso  v o lu n ta rio , se acu 
m u ló  a  é l :

R esu ltando  q u e  en  la lista  de  acreedores que p re sen 
tó  R evuelto  puso  á su  m u je r por 169.631 rs. procedentes 
d e  sus h a b ere s , y  á D. M árcos G arcía V inuesa y dem ás 
co m e rc ia n te s  de  Sevilla  p o r los expresados 57.172 rs., y 

h ab ién d o se  su scitado  du d a  acerca  de la validez de las 
o b lig ac io n es co n tra id as p o r aquella  en  favor de los se -  
g u tíjdo^ , se  obligó  la m ism a  á d ed u c ir  en  el té rm in o  de 
30  d ias  la  c o rre sp o n d ie n te  dem anda  de n u lid a d :

E x u lta n d o  q u e  en  11 de D iciem bre sigu ien te  la p r e 
se rv ó  p id ie n d o  se declarasen  nu las y  de n in g ú n  va lo r las 
ob ligac iones con tra id as p o r  su  p a rte  en  las e sc ritu ras  
d e  3 i  d e  M arzo de 1855 y  30 de Setiem bre de 1857 á fa
v o r  ñ e  í). P e d ro  P o rg a s , D. M árcos G arcía V inuesa , p r i 
m o s , y  de*nás acreedores de  S e v illa , y  se la relevase en 
s u  co n secu en c ia  d e  cu m p lirla s m a n d á n d o se  cancelasen, 
y  fiüe e n  «él concurso  do s u  m arido  ap areciesen  ab so lu 
ta m e n te  in d ep en d ien tes  los créd ito s de  aquellos, y el suyo 
c o n  p re fe re n c ia  resp ec tiv a ; y  alegó que  con  a rreg lo  a la 
ley  64 de  T o ro , la obligación q u e  con tra jo  p o r su  m arido  
fué nula* n o  solo p o r .p roh ib irla  d icha ley, sino  p o r no 
h a b e r  sido  uttil en  sí el co n tra to  de 31 de Marzo de 1855, 
puesto  q u e  n i se cum plió  la p róroga concedida p o r él: 
falcaron e n  la  e sc ritu ra  los ofrecim ientos de co n tin u a r 
d isp e n sa n d o  á  R evuelto  la confianza y  su rtid o  de  su 
e s tab lec im ie n to  , y  de  hecho  fa ltaron  luego ,*procediendo 
p o r  l o  m is in o  la  acc ión  de  dolo m alo y  condición sin  
c a u s a : n o  se encargó  el exam en del co n tra to  á u n  te rc e 
r o  revestid lo  de  la  personalidad  de la  e x p o n e n te , la cual 
n o  f ú é l i b r e  n i se ap rend ió  com o él era en s í ,  in c u rr ie n 
do  ej3 e r ro i ;  y  coacción qu e  lo invalidaba y  se habia  p ro 
cu rad o  ju s  t in c a r  u n a  u tilidad  que  no  existia  y  se la hizo 
c re e r  , cay  e n d o  p o r  ello  en  e r ro r  su s ta n c ia l:

R e su lt ando  q u e  D. M árcos G arcía V inuesa y dem ás li-  
tis-sqcios ^so lic itaron  se les absolv iese de la dem anda  y so 
d e c la ra sen  /v á lid as  las referidas e sc ritu ra s ;  y  pa ra  ello 
e x p u sie ro n *  p rim ero , q u e  Doña María del C árm en Perez 
se  re p re se  n tó  á sí m ism a en  la in form ación  de u tilidad , 
p o r  ñ o  n e c « s ita r  com o persona  s u i j u r i s  de  o tra  p e rso n a 
lid ad  e x tre m a , no  siendo  necesaria  p o r o tra  p a rte  sem e
ja n te  in fp r m acion; segundo, q u e  e l co n tra to  com o ú til á la 
m is m a , cu an p lid o  re lig iosam en te  po r los exponentes y  
s in  defecto «sustancial, e ra  válido  en  todo rig o r de  d e re 
cho  : qu e  n o  h ab ien d o  sido en  realidad  f ia d o ra , sino  com-

Íir^dora  d e  los; g é n e ro s , pudo re n u n c ia r , com o lo hizo, la 
ey  61 d e  Toro» q u e  e ra  re n u n c ia b le , tan to  p o r su  m ism o 

te n ó r  com o p o r  el de la sen tenc ia  de  este Suprem o T ri
b u n a l  de  17 lije E n ero  d e  1857, siem pre  q u e  el co n tra to  
re d u n d ab a  e ia  beneficio  de la m u je r :  qu e  las dem ás leyes 
c itadas de  cpamtrario n o  e ra n  aplicables , p o rq u e  no  hizo 
don ació n  la  d e m a n d a n te  de  lo qu e  poseía; no  ju ró  co n tra  
la c itada le v  ¿íe Toro, n i  la re n u n c ió  fuera  de  los té rm i
n os de  su  p a c te  perm isiva . P o r todo lo c u a l , y  no  h a b e r  
h ab id o  a m e n az a s , coacciones, p rovecho  y  beneficio , no 
ex istia  íjio tiv ó  a lguno  p a ra  q u e  el co n tra to  fuera  nulo: 

R e su lta n d o  q u e  p racticadás las p ru eb as que se a r tic u 
la ro n  , d ic tó  se n ten c ia  el Juez en 4 .* de O ctubre  de IS60, 
q u e  cofifirtoó  c o n  las costas lá Sala segunda ele la^Audien- 
e ia  e n  6 d e  D ic iem b re  de 4861 declaran d o  á Doña María 
de l G árm éia P érez  y  N av arro  legalm ente  obligada po r las 
escritu ráis d e  31 de  Marzo de  1855 y  30 de  S etiem bre de 
1857, y  a b so lv ie n d o  en  su  consecuencia  de la ’ dem anda á 
Dv MárGos T ^nuesa , p rim os y c o n so rte s ; y coinúderaudo

q ue  D.  ̂V alentm  re v u e lto  concursó  los b ienes de su  m u - 
í e r lU biuyéndola en  la re lación  de a c re e d o re s , se tuviese 
p resen te  en  su  d ia  p a ra  la g raduac ión  de los respectivos 
créd ito s;

Y resu ltan d o  q u e  c o n tra  este fallo dedujo  Doña M aría 
del C árm en Perez el ac tual recu rso  de casación, p o r c o n 
c ep tu a r infringidas:

1 .* La ley 64 de T oro , ó sea la 3 .?, tit. 11, lib ro  4 0 de 
la Novísim a R ecop ilac ión , y  las d o c trin as qu e  en  co n se 
cuencia con ella e stán  adm itidas p o r  los T ribunales y 
consignadas en  las decisiones de este Suprem o de 47 de 
E nero  de 1857 y  11 de O ctubre  de  4859, según  las cuales 
son nu las , de n in g ú n  va lo r n i efecto las obligaciones co n 
traídas p o r las m ujeres casadas en  lianza ó m an co m u n a- 
d am en te  con sus m aridos.

2.® La ley  76, tít 28, P a rtid a  3.a, y  las 2.a, tít. 12, y 24, 
tít. 4.® de la Novísim a R ecopilación , q u e  p rescrib en  c ie r
tas form alidades en  las ventas de las mercancías, puesto 
que m ás b ien  que  re sp o n d er de u n a  obligación a n te rio r
m ente  con tra ida  p o r Revuelto, com pró  su  m u je r la m a 
y o r p a rte  de los géneros qu e  ya le estaban  vendidos al 
m ismo al fiad o , y  no hab erse  alegado ni m enos probado 
que á consecuencia de tal obligación la re c u rre n te  , y  no 
su m arido, vendiese  los géneros que aú n  pud ieran  e x is
t ir  p rocedentes de  la com pra  ai fiado , y se u tiliza ra  de 
los p roductos en  su p a r ticu la r  v  O c lu s iv am en te .

Y 3-° La m ism a ley  (¡e Toro y  doc trin as citadas 
acerca  de ve rd ad era  inteligencia p o r h ab erse  dado 
'.m o r á las obligaciones con tra íd as po r la re c u rre n te  en  
30 de Se tiem bre  de  4857, siendo así que  adolecía la p r i 
m itiva  obligación consignada en  la e sc ritu ra  de 1855, á 
ta cual estaban  subord in ad as aquellas.

V isto s, siendo Ponen te  el M inistro D. Tomás llu e t y 
A llier.

C onsiderando que las obligaciones con tra idas p o r una 
m u je r casada de m an co m ú n  con  su  m arido  son nu las con 
a rreg lo  á la ley 61 de Toro, si no se p ru eb a  que la deuda 
á que la obligación se re fie re  se convirtió  en  provecho d§ 
la m ism a:

C onsiderando que so b re  este ex trem o no re su lta n  
prueba»  en  el p resén te  p le i to , y qu e  p o r consigu ien te  la 
Sala sen tenc iadora  no ha podido e stim ar p ro b a d a , para  
d ec la ra r válidas las obligaciones de que  se tra ta  , la e x 
cepción  que la m ism a ley con tiene:

C onsiderando, po r lo tanto , que al declara rse  en la sen 
tencia á la re c u rre n te  legal m ente obligada p o r las e sc ri
tu ra s  de 31 do Marzo de 1855 y 30 de S etiem bre de 1857, 
se ha  in fring ido  la ley 61 de Toro, invocada po r tal c o n 
cepto en el r e c u r s o ;

Fallam os que  debem os d ec lara r y declaram os h a 
b e r  lu g ar al m ism o , y  en  su consecuencia  casam os y 
anulam os la sbn teneia  d ictada p o r la Sala segunda 

de la Real Audiencia de Sevilla en 6 de D iciem bre de 1861, 
cancelándose la caución  p restada.

Así p o r esta n u e s tra  se n te n c ia , que se p ub licará  en la 
G a c e t a  é in se rta rá  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias n ecesa rias, lo p ro n u nciam os, m a n d a 
m os y íirmamos.«==Ramon López Vazquez.==Pedró Gómez 
de IIermosa.«==Pablo- Jim énez de Palacio. « L a u re a n o  Rojo 
de N brzagaray. == V entura de Coisa y P a n d o .« T o m á s  
lluet.=*José M. Cáceres.

Publicacion.*=Leida y  publicada fue la sen tencia  a n 
te rio r p o r el lim o. Sr. D. Tom ás llu e t y Allier, M inistro 
de la Sala p rim e ra  del T rib u n a l Suprem o de Justicia , 
estándose celeb rando  audiencia pública  en la m ism a el 
d ia de la fecha , de  que certifico  com o Secretario  de S. M. 
y su  E scribano  de Cámara.

M adrid 14 de N oviem bre de 1863 .« l)ion isio  Antonio 
de Pugá.

 -----
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Continúa la l ista oficial comenzadaá publicaren la G a c e t a  
núm.  228 de 16 de Agosto último,

IR  céal-s.
DEPOSITADO e n  l a  p r o v i n c i a  _______ _ _ _____

DE MÁLAGA.

(Continuación.)
Sr. D irector y  em pleados del In s ti

tu to  p ro v in cia l de segunda ense
ñ a n z a ........................   1.000

Idem  é id. de la Escuela de Náutica. 276
íd em  é id. de la id. N orm al de

M aestros................. • ........................... 139
Com isarios del p rim ero  y segundo

d is tr ito  ...........................T.......... 64
 ___  1.479

DEPOSITADO e n  l a  p r o v i n c i a  
nR n a v a r ra .
(Continuación.)

Baztan [valle).
El A y u n tam ien to  del m ism o valle.. 500
Los vecinos del pueb lo  de E rrazu .. 436,60
Los id. del de A zp ileueta ................... .90
Los id. d e E liz o n d o .......................  426,50
Los id. de L ecaro z ,  .......................... 400
Los id’, de G arzain  ............................  86,55
Los id de I r u r i ta   .............. . .  468,85
Los id. de C iga...........................   93,40
Los i b  de A n iz ..................................... 30
Los id. de B e rro e ta ........................ .... 36
Los id. de A lm a n d o z ........................  72,20
D. M anuel M a ñ e ru , vecino de Ciga. 460
D. Nicolás A n c h o re n a , id. de  i d . . .  20
Daña Polonia B elarra de B erroeta. 8
Sr. R egen te , M agistrados , T en ien 

te fisc a l, Secretario  y V icesecre
tario  de  la Excm a. A udiencia de  
este te r r i to r io ....................................  1.500

Falces.
El A y u n tam ien to .................. ................ 400
D. Ju an  A ñorbe y  G orría  , A lcaide, 70
D. M anuel E gea, p r im e r  T enien te . 20
D. Juan  B autista Lezaeta , segundo

id e m ......................................................  20
D. E ustaqu io  A rrá s a te , V icario . . .  39
D. José E c h e v e rr ía ............................... 4 9
D. León Z a rra lu q u i....................   20
D. Angel Jáu reg u i.   ....................... 19
D. Jorge S o b r in i ..........................    19
D. Joaqu ín  L azcan o , P resb íte ro  be*

n e fic iad o ..............................................  4 9
D. Cláudio González , id. id    8
D. Benito M angado............... ...............  20
D. V alentín  E l'a rre ................................. 19
D. Miguel M o n to n ................................. 8
Dana F e rm in a  T a in ta ..........................  38
Doña Dolores I ru m b e rr i  y h e r 

m a n a .....................................................  20
Doña C eledonia H u arte  de M endi-

c o a ....................................    20
Doña M aría I r r i s a r r i   .......... 5
De varios v e c in o s . ............................... 123

Santestéban.
D. G regorio Z abalza ............................. 19
D. Tom ás Z u b ib u ru .............................  20
D. Isid ro  S o la ................................. . . .  38
D. Ju an  Cruz E g u i  ..............  8
I). Isidoro A riz tegui..............................  8
D. José Joaqu ín  ó o y e n e c h e . . . . . . .  40
D. Ju an  Ignacio O sacar.....................   20
1). B ernardo  G o izu eta ........................  33
D. V ictoriano E c h e v e r r i ....................  10
D. José Jav ier E ch e n iq u e .................. 4 0
I). José Santiago O laso  ............  100
D. Ju an  U r r iz a . . . .  .̂ .........................    20
I). Pedro  María de C resp o ................. 20
D. Lucas C a rr io n ..................................  19
I). A gustín  S a r r i a .  ....................... 49
D. José Miguel C re sp o .. .  ..............  10
D. Juan  José J a u n a re n a .....................  6
D. H ilario E liceche ............................... 8,50
1). José R am ón E p e lo a .......................  2,50
D. León P o r tu ........................................ 4
Doña Joaqu ina  A y ero a ......................  2
Doña Catalina I tu r r ia ......................... 1
Doña F ran c isca  Z u b ib u ru  .......... 2
D. León I r i a r t e .  ...................    20
El A yun tam ien to  de esta v i l l a . . . .  50
D. José Luis H uarte, vecino de Pam 

p lo n a   ...................   • •. • 400
Lumbier,

El A y un tam ien to  de ios fondos co
m u n a le s ...............................................  400

D. Benigno O llo q u i, A lcalde   60
D. Jav ie r Jacoisti, p r im e r  T en ien te . 30
D. M anuel Ozcoidi, segundo i d . . . .  20
D. M anuel U rizb u ru  , S ín d ico   60
D. A ndrés M u rú a , C oncejal  19
D. Matías V icente, id ....................a . . .  14
D. M elchor Aoiz, id   ...................  16
D. M anuel Juan  P e re z , id     14
D. Tom ás Bailar, id .   .......... 4
D. Bautista G áratc , i d .......................  4 0
D. José Zaro, id ......................................  19
D. F rancisco  Irigoyen , i d ................  4
Él Secretario  de A y u n ta m ie n to ...  8
D. C risanto  Perez ele O banos, V i

c a r io ...................................................... .8 0
D. Pedro  Doncel, B eneficiado  40
D. Felipe Itu rra ld e , P re s b íte ro . . . .  19
D. A lberto C ala tay u d ...........................  100
D= Pedro  Jav ier i z e o .    ................... 60

heales cent*.

D. José G árate .   ...............40
D. C lem ente C ésa r.......................... 20
D. Domingo L a r r e g l a 20
D. Pablo S e rió la ................ • 49
D. M anuel B a y o n a ¿ ; 29
D. V íctor J u r ic b .   .............. .. 20
D. Jav ier I r i a r t e ...................... .. 20
D. F rancisco  A rag ü es.................. . .  f 8
D. Felipe T o rres.  ..................   49
D. José M oreno       • 4
Doña M aría D o n ce l 4
D. José P e re z  ............. 4 4
D. Marcial M auleon.............................  42
D. José U rru tia .....................................  20
Por cu estac ió n ............................. ........ 204,25

Egues [valle).— Burlada.
El lugar de sus fo n d o s ,. .  .  .......... 80
El Sr. P árroco  D. Cárlóg A rv iz ü .. . ío
D. V icente L ab ian o , A lcalde  lo
D. F rancisco  U n d ian o ......................... 5
D. F rancisco  M aq u irria iti  4
Los vecinos de Saga seta.. . . . . .  f . . .  7

Badostain.
Los v ec in o s   1í
Id. el lugar de los fo n d o s .. . . . . . . .  4b
Los vecinos de O láz...................... . io
El A yuntam ien to  y  Vecinos de V i

l la n a ...................................................   285
Varios vecinos de E c h a u ri    - 4 40

— —  7.416,35
DEPOSITADO EN LA PRÓVÍNCÍÁ

DK FALENCIA,

(Continuación.)
Caslromocho,

El A yuntam ien to , de fondos de im 
previstos     i 160

D. C risanto H e rre ro ..................   40o
D. B ernardo  V elasen. . . . . . . . . . .  ¿ , 200
D. Lino R am o s.....................................................¿0
D. Santos B e n a v a s .  ................. 9,50
D. Juan  H e r re ro ...................................  40
D. M ariano M ijares...........................   9,50
1). Juan  M anuel A n d rés ....................  o
D. Rafaél O b e jero .......................... .. 4
D. Sinforiano M anuecd   í 0
D. V entura F e rn a n d ez ..................... .. i

Bocdo.
El A yuntam ien to  y v e e in o s   4 <7.50

657,5C
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE SANTANDER.

(Continuación.)
É l Clero de liazas en Cesto y Vote.
I). F rancisco  de Hazas Isla , Arci

p reste  de H azas................ .............. 45)
D. José C respo, Cura de i d . .   iü
D. Manuel F e rnandez  , id. de So

ló rza n o ................................................. 60
1). Patric io  S ie rra  , id. id..................  60
D. A ntonio T an a g u illo , id. id   40
D. Ju an  de Rozadilla , id. de Praves. 40
D. José Celestino F e rn a n d e z , id. de

A m b rd se ro .. . ; .................    é 40
D. José Manuel B lan co , id. de Se

cad u ra ................................................... 80
I). F e rm ín  de .la  Sierra , id. id   60
D. Juan Ignacio Soma criba , id. id 20
D. Ju an  P ard o  , id. de R ada  50
D. Jerónim o de la P eñ a , id. de San

M am és   i . . .  50
D. Meliton G onzález, id. de San

P an ta le o n ........................   30
D. C lem ente de S an v icen te , id. de

L lanéz ...................................................  30
D. Angel F ernandez, id. de San Mi

g u e l .......................  80
D. F rancisco  de S o m arrib a , id. de

C arasa..................................................  50
D. Juan  de Cogollo, id. de P ad iér-

n iga.........................................................  ' 20
D. E n riq u e  de A rce, id. de B ueras. 10 
D. José Miguel de la Maza, id. de

San B arto lom é................................. 8
1 D. V enancio de Collado, id. de B ar

cena ...................................................... H!
u .  í  c y j i u  uo uanilullJ

D. \ íc to r  deR u g am a, id. de Cicero. 19
D. A ndrés de H um ara, id. de Acial. 19
D. Pablo de ia Pila, id. de Berenga. 50
D. R am ón de Pellón , id. de Riaño. 60

Reinos a.
D. Felipe Diaz de Celis....................... . 40
Sr. M arqués de Velasen...............  20
D. Félix R odríguez .......................  8
D. Ju lián  Diaz de Rábago.................   6
Doña R am ona B u stam an te ................. 8
D. G abriel M anteca.............................. 4
I). F rancisco  R ev u elta .......................  10
D. Ju lián  T erceño ................................  75
D. Pedro R u iz .......................................  40
D. F rancisco  C erezo ...........................  40
D. F rancisco  B ru sa l .............   g
Doña Ram ona G óm ez.......................  .4
D. Dionisio B lanco .............................. 4
D. R am ón de Obeso y O lm o  49
D. José O fe d a .. . . . . / . ...................   15
D. V entura  Seco ................................... 40
D. Am brosio G. M a n til la . , . . . . . . .  5
D. Ju an  J. D iez................................   5
D. Juan  A lo n so - ..................................  6
D. Vicente la  T o rre   ................  10
D. Ju lián  A g u irre   .............   49
D. José de Macho Quevedc • . 49
D. Sebastian H idalgo......................... 8
D. Sebastian  Ruiz C a rried )............... 8
D. Felipe A lvarez y  S a in z     12
D. Rafael E sc r ib a ................................ 49
D. Antonio A lvarez Delgado  42
Doña Ana M acho.............  40
D. Antonio F ernandez  G o iz a lez .,. 6
D. Tomás G. M ediavilla ............. 4
Doña Josefa G. M ediavilla . . . . . . .  4
D. F é lix S a n tid r ia n ........................  fc
D. M anuel 11. C a ld e ró n .  ................. 6
Doña Rosa de Que v e d o .  ................  4
D. B ernardo  Ruiz C arríeco . .......... 4
D. M anuel E sc a la d a ..  ...........   8
D. Sim ón A rce.....................    4
D. Ildefonso Diez   8
Doña Tomasa G utiérrez.-» . . . . . . .  $
D. Dionisio de H oyos ............... 6
D. M anuel V ázquez ................  4
D. F rancisco  M ac h o .. .   .................  4
D. L eonardo G utiérrez  D»sal  8
Doña G regoria del B a rrio G arc ía .. 8
1). Miguel Gómez C am aleio .. . . . .  30
D. Jo aqu ín  A lv a re z .  ................. 6
D. José G arcía del Barri<   6
D. F austino  de la M ora. . . . . . . . .  8
D. Jorge de la M ora..........................  49
Doña María R odríguez O e a .. . . . .  4
D. F rancisco  María Varoja A lpan-

s e q u e .................................................. 40
D. R am ón G ó m e z . .   ....................  . 4
Doña M aría G onzález..................     8
D. Ju an  de la M o ra .  ......................  49
D. Cárlos G. del H o y a ..................... 4
D. E n riq u e  G u a r in ............................  10
D. Pedro  G alio..................................... f 0
D. M anuel González dt 7 e b a llo s .. 4
I). Tomás Diaz y D ie z . ....................  8
D. Pedro  F ern an d ez  G m calez... . .  40
D, José V iñ a s .   ............    i
Doña B árbara  R u iz .   ....................  4
D. F ern an d o  S e rn a    ....................  |0
D. A ntonio Santa M a r i ...................  4
D. A ntonio R a b a n a l . .. . .  ............ 4
D. A drián  M en en d ez ........................ 4
D. Nicolás P o c h o t .   ......................  4
D. José María G onzalzC astañeda. 4
D. M anuel G u tié rre z »  ...................  8
D. A ndrés G arcía ...............................  8
D. Rafaél M a rtín e z ..........................  %
D. Pedro  Perez R a tm s.....................  6
D. E m eterio  Pesadai  .........  4
D. Ju an  L u c m a r ie ............................ 9
D. Ram ón López B usauan te   $
D. M elchor C alvo .............................  40
D. José R u iz  *........................... %
D. Donato Som a v i l l a . , . .   ............  6
D. Santiago P e ñ a . . . . . . . . . . . . .  ,1 9
D. G regorio  M illan  ............ 0,75
D. E steban  del B a rrí ....................... f
D. Isid ro  R u iz   .....................  2,12
D. F rancisco  A ntoniiC ucvas.. . . .  4
D. Santiago T oscans........................ 4
D. Telesforo P e ñ a ............................  2
D. F rancisco  Ruiz B g es..................  4
D. A ntonio C alleja.. ¡   ............. 2 ,
D. Luis Rúa ( f ra n c é s    4
D. Domingo M au ric i(id ,).  .......... i
D. José E sp inosa ...............................  19

 ̂ ‘ Rg. cénts.

)oña Ana y Doña María M erm o . i  !
). Angel O ña   4 !
). M anuel LlediáS.. . . . . . . . . . . . .  4
). Cándido Calabrian .    ...........   1
). Ju an  G u tié rre z   4 (
). Miguel L ó p e z ..   8 !
3. Torib io  González.........................  8
). Pió G arcía del H oyo  .i 49 •
) .  José S e g u ra ........................................ 49
9. G abriel de H oyos............................ 4

Cosme Uzquiano. * .........................  19
[); B raulio  A rce   ^ <. §
[). Ildefonso Conde ¿ o r r i l l a . . . . . . .  8
L). José Obeso M artínez ¿ ¿  49
D. F austino  G o n z á le z .  ................... 4

Francisco  González y G onzález. 10
D. E m eterio  M o ra n te . .......... t
D. ju a n  O l i v e r . • 2
D. A ntonio R abanal. ¿ ¿ 0,36
D. M anuel B aldizan........................   i
D. Ju an  G onzález .................................  2
D, G um ersindo  F e rn a n d ez ...............  10
I). Ram ón Diez de C ueto ..................   o
D. M anuel de A rgüeso. . . . . . .  —  8
D. R aim undo G i l  . . . . . i  19
D; Francisco  R u iz --------- . . . . . . . . . . .  $
D. F ranc isco  A d a lu d . . . . . . . . . . . .  6
D. F rancisco  M anuel Perez de Arce, 2
D. A lejandro Pozo    i
ü . Pedro  M aestro. .............................. 2,4 2
D. Tom ás Ü íaZ . ..................   1
D. V ictoriano Is la .................................. 4
D. A ntonio R. C avanzon ..................    40
Dá Benito Bad i lio ..............................    4
D. Sim ón C u e s ta . ............................... 2
D. R am ón P e re z  ¿ . 4
D. Juan  A ntonio de C e l i s . ..............
D. Galo G onzález   lo
D. Lesmes A lonso  ..................   10
D*. Estanislao G arcía S o lo   8 j
D; Eustasio de. O láv arria . ¿ . . . .  *. * 59
D. Iierm enegiido  B á r c e i i a 4
D. Tom ás R ob les * 6
D. B ernardo G arc ía ......................... 0 ,4Í
Ü. Nicolás P a lco ....................................  4
D. M ariano Diez.................................... 4
D. Pedro Alonso.................................    ?,96
Ü. G aspar Pacheco llo rn e d o   4
D. Jüail M anuel A rgüeso . . . . . . . . .  49
I). Matías P ia z ..................  . * ¿ ¿ . 4
D. Severino  R uiz ...................................  4
D. B e rn ard o  E sc u d e ro . ................... 19
1). A lejandro  G. M ed iav illa .. . . . . .  8
D. M anuel T rig o ....................................  i
D. F rancisco  del R io  ................. 9,50
p. A ntonio Vicente G a rc ía  9,50
l i  M arcelino G utiérrez    ...........     4ü
D. F ab ian  F e rn a n d e z . ~ .............   4
!). Félix  N ovoa................   t
D. Acisclo Espinosa................ . .  10
Doña María M a c h o .  ........................ 8
Doña Jgnacia O beso ............................  i
D. F acundo  G arcía de ios R io s . . . .  19
D. B ernabé M ancebo.................  ¿ '%
Doña Rosalía B u s ta m a n te ... . . . . . .  8
D. Lúcio C a lz ó n .  .......  4
D. P ed ro  T o ro . . . . . . . . . . . .  i . . . ¿ 4
D. A ureliano C avanzon ......................
LL M arcelo A lonso ......................  10
I). José Amonte* ¿ . ¿¿ .•* ..-.. 8
D. C anuto de la C ru z ....................   4
D. M anuel de L e ó n .. . .....................  8
D. Ju lián  R odríguez......................  10
D. Santiago R o d ríg u e z . ................... 4
D. V entura  R odríguez Olea. . . . .  8
D. E usebio T o rn ad ijo .. ................... í
D. Ju an  V icen te .................................... 4
D. F rancisco  Hidalgo.........................  4
Doña Josefa R odríguez O k a   4
D. Hoque S á n c h e z .. . . . . . .  * . . . . . .  i
D. F rancisco  F e rn a n d ez     20
D. Santos G onzález..............................  í
D. Tom ás Fernandez  G onzález.. . .  8
D. V icente Be-bol...................................  4 0
i). Policarpo C a rra l   ............  2
D. José Vega. ........................................  H
D. G regorio R odríguez de  los R ios. 10
D. M artin M artínez............................... 4
Doña Josefa M antilla ............................ 4
n  gim nn G atoó.....................................  10
1). bantiago Percg.................................  i
D. R am ón M a n tilla .. .  ..................    %
D. Pedro  de la Peña y  C am po  14
D. F rancisco  F e rn a n d e z .  ..............  10
I). Ju an  G arcía B a lb ás * . . . . .  10
D. Jacin to  G arcía de  la M a ta .. . . . .  4
D. Estéban A rreguí..............................  2,12
D. M anuel C astaño ................................ 4
D. Matías G a rico c h ea .  ................... 2
D. Ram ón C ata tan   ............ 10
D. José B odalo .........................    4
D. Nicolás V illanueva......................   6
I). Luis M antilla .................................... 2
D. G uillerm o O n re ..............................  20
D. Tom ás O rg a ...............................   10
D. Pablo G u tié rre z ............................... 4
I). Ju an  O te ro ........................................ 4
D. Telesforo A lvarez ............................ 1,42
D. Ju an  del H oyo.................................  2
D. Ju an  M anuel R ábago..................    4
D. Diego N e g re d o .   ........................ 8
D. Torib io  R odríguez..........................  4
D. Eusebio O liver..................................  4
D. M anuel R edondo..............................  26
D. Pedro  Ruiz U g a rr io .......................  5
1). Sautiago Castañeda    ...........   %
D. B ernabé Macho................................. 4
D. A lejandro  Palac ios.......................  4
Doña Sim ona R u iz .  ..........................  4
D. Nicolás D u q u e ................................. 4
D. Ju a n  José I r u n ..     4 0
D. Joaqu ín  Fernandez  R io s . . . . . . .  6
D. Rafaél U su rg u ia ..............................  40
D. Tom ás L ó p e z . ........................ 19
D. Lorenzo O beso .........................   4

* D. Pascual G arcía ................................   í
D. B ernardo  B u stam an te ...................  1
D. E varisto  Z ald ív ar............................  1
D. G abriel P u e n te ................................. 4
D. M anuel F ernandez  Ig lesias  10
D. R oque I ru n ...........................   4
D. A ndrés G u t ié r r e z . . ........................ 4 2
I). Ciríaco G arcía................................... 10
D. H ilario B e h o l.. .........................   - 4
D. Miguel Obeso y O lm o ................... 10
D. Ju an  R odríguez......................       4
D. Tomás José R u iz . .  ...................  8
Doña G regoria R uiz..................  . . .  í
D. Pedro  A rg ü eso ................................. H
D. Miguel H uerta ................................  10
I). Ram ón de  T e ra n ............................  4
D. A ntonio  F e rn a n d ez ..................   8
D. Luciano M uñoz...........................   4
D. Felipe García ................................. 20
I). M anuel P o rtilla .    4 0
D. Pedro  G arcía S o to ..........................  40
D. A ntolin  S a las ...................................  4
D. Rafaél O beso  ........................ 4
D. Jerón im o H errezuelo  R iv a s . . . .  80
D. José G arcía de  los R io s ................. 38
D. Calixto González Villa..................  4
D. José C a rre ra   ...................... 2
D. Ju an  R ubeles..................    2
Doña Franc isca  de Celis....................  f.
D. V en tu ra  Diaz de los R io s . . . . . .  42
Doña Josefa P u en te  y  D. Cárlos Mo

r a n te   ..........................................  2
D. Cárlos de Hoyos G onzález  8
Doña Nicolasa M ontejo.......................  4,42
D. A nselm o I s la ................ ..................  6
D. A lejandro  D ia z ..  ............ 46
D. S im ón F ern an d ez ......................   8
D. Desiderio de T orres.......................  49
D. Diego R ev u elta .................................  2
Doña G abina L an ta ro n ......................  4,64
D. E m eterio  González.........................  2
D. M artin N a rc e lk n o .......................   1
D. B artolom é F e rn a n d ez ...................  %
D. Francisco  Diez de T e ra n   1
Doña R ita Z endegu i............................  8
D. V íctores T o ca ...................................  2
D. A ntonio de H oyos.........................   4
D. A ntonio de O la v a r r í a . .  .......... 46
D. C laudio T o c a .. . .  .•.............   4 0
D. Ignacio C alvo .......................... 4
D. Pablo M artin ..................................... L
D. F e rm ín  D iaz.....................................  8
D. P edro  S a e z .  ..............................  8
D. V icente G arcía Q uevedo   4
D. Ju lián  O s le .   ............................  4
D. Eugenio S eco ...................................  4
D. R am ón D iaz .............................   4
D. José González C ueto .....................  4
D. H ilario G arcía ............................  4
Doña Luisa R u iz   .............   4

——— —— ——M— W—*——— * 1 1 '«M*—
" Reales cénts.

S r. Conde de M o riaua , M arqués de 
C illc ru e lo  *............................  1-009

Baredo.
El C abildo eclesiástico de  esta  v illa . 200
D. Pelavo B u sta m a n te ........................ 25
D. Sim ón Na t e s . . . ...............................  40
D. Pedro  G ó m ez ...................................  *
p .  Manuel U r r u t i a .  .............. .. *
D. A ntonio S a n to s ............................... 2
D. A ntonio M artínez............................ I
D. V ictorino dél C astillo ...................  49
D, Dom ingo L ó p e z .  .......................  4
D. Miguel Ib a rg ü e n    1
D. Celedonio G u tié r re z  ............  49
p . A ntonio M adrid ............................... 4
bi  Ram ón y  A gustín  de R ad a   40
D. Miguel M aderna ................... 20
D. Miguel C a b a tía .     ................* ^
D. Faustino  L inage   ’
P. A ütonio L ópez  .......................* - . - -
D. Pablo C a ra sd .. . .   .....................  ’ ;
D. Agustín S a ra b ia    ..............  ^
D. A nastasio López.................. .. 2
D. M anuel L ay a .................................... *
E l Sr. C om andante de A rm as  R
F ra y  A ntonio A b ad ............................  ¿
bi  Manuel R odríguez A rce ..............  40
Doña María C an te ro ............................  4
D. Ju an  P i t a . .  .............    6
D, Belen R osillo   ................. 4 0
I). P ed ro  G e red a   ................... .. 19 r *
D. M anuel C a m in o . ...........   4-
D. Ram ón C a b a d a ..  ..................   4
Doña Benigna de  la V illa   40
D. Hipólito B á rcen a ................   5
D. Agustín G u tié rre z  ............  2
I). Patricio  A lonso....................    4
P . F rancisco  D iez..................     2
Doña G regoria San M a r t in . . . . . . .  7
D. José de lá Maxa ...................  «
D. Luis Vega.......................   *
D. Angel A dolfo.......................  *
D. V enancio C a c h o . ...................   < 8
Lh José María B a rred a ........................ 40
D. Tomás Gómez:..................................  4
D. R aim undo de la L as tra ................  . ?
D. M elchor E stéban  C abezón   49
Doña Juana  P a la c io .^ ..................   2
Dé José Gómez M arañ o n    8
Doña Pía Escoria C aballero   4
Doña M anuela A lv a rad o ...................  4
D. José María M u ro .   .....................  2
D. F ran c isco  M arquejana   - 2
Doña María C o b o .  ..........................  3
D. G um ersindo  M a rse lla .  .......... 4
Ü. Felipe de A ro ................. *    40
D. Ju lián  G u tié rrez .................... • 40
D. Angel R u c o b a . .......................   20
D. B raulio L a ra v id e . . . . . . . . . . . . .  20
Ü. Ju an  I tu r ra ld e .................................  *
D. F ran c isco  I tu r r a ld e .  .......... f
D. Santiago B a so a . ................  4
Doña Nicolasa G a ra y . . . . . . . . . . .  4
D. Lorenzo M a d razo . ............ 4
D. Eladio S á rrag a   ............   40
D. F rancisco  T resgallo    19
I). Dom ingo S arab ia ...........................  40
D. Lorenzo R ev illa ..............................  19
D. G regorio  Z ubillega.............. .. 2
D. Ju an  A s e ro .  ...................  4
D. Remigio E n c is o .  .......... 4
D¿ M anuel C araso .................................  49
D. Juan  A rred o n d o .................... 4
D. Isidro  S iu r ra n a ..............................  20
D. M anuel P e re z ....................   f
Doña Serafina B u stam an te   4
F ray  Ceferino Villa.......................................  4
D. Miguel P e ñ a , .............................. - .  2
D. Matías C astañedo.   .........   1
D. Marcelo R ascó n    2
D. Luis I b a r r a ..........................................    42
D. P edro  Fuente-cilla...........................- 4
D. A gustín S a ra b ia ............................... 7
D. E stéban L a s tra .............................    4
D. Venancio A lo n so .......................   4
D. A ntonio A n ta ñ a n o .......................... 2
D. M anuel E n ra n ....................   2
D. A ntonio G u tié r re z .........................  2
D. José Cacho T a g le . .......................  80
D. P edro  Escorza C aballero ...........   400
D. A ntonio O r t i z .   .......................  4
D. Nicolás C a n te ro . ...............   2
Doña Fausta C an te ro .........................  , 4
D. Mateo R u iz .   ..................   2
1). F rancisco  A lonso ............................  4
D. E leuterio  B a rau an o    .......... 10
D. M arcelino R o d ríg u ez .....................  4
D. Jo aqu ín  L in a re s . . . . . . . . . . . . . .  2
De varias p e rso n a s ............................  4 8,78
El Juzgado de p rim e ra  in s ta n c ia . . 246

t i e n d o .
D. Miguel de A rendaño Perez v fa

m i l i a . . . ........................................................... 200
El Cabildo eclesiástico ........................ 30
D. Miguel C antero H errero . . . . . . .  4
D. B ernard ino  L landerai y  Calvo.. 19
LL Pedro  de Fol S a in z .......................  4
Doña M anuela S a in z . ......................... I
Doña Ram ona de Sopeña Collado.. 4
Doña Clara de la Viesca S o p eñ a . . .  4
D. N. de P. y  C. y  fam ilia  .................  4 2
D. Miguel de R ozas............................... 1
D. Miguel R odríguez............................ 4
D. Ju an  del Collado C a n te ro   4
D. F rancisco  V illanueva   4,06
1). Ju an  A ntonio P u e n te c i lla ,. . . . .  20
D. José V illanueva L ó p e z ... . . . . .  2
D. F rancisco  V illanueva L ó p e z .. ..  á
D. M anuel de V illan u ev a    2
D. F rancisco  T ag le ..................   2
D. Plácido L asb a l..............................   0,47
D. Pedro  Isequ illa .................................  0,47
D. M anuel Tagle A rn ilia  .......... 0 ,i7
D. Juan  Perez M edina......................... 0,47
D. Luis b l in d e  r a l .................................  4
Dona Teresa de la P o r t i l la ..............
D. José L landerai M a r t ín e z . .   0,50
D. F rancisco  H e rre r ía   ...........  0,24
D. José Ju an  Perez M edina  0,47
D. Miguel Gil L ópez ...........................   0,24
D. Joaquín  F e rn a n d e z .. .   ..............  0,94
D. Inocencio G u tié rre z     0,47
I). F rancisco  de la P ie d ra    0,94
D. F lorencio  G il  .................. - .0,47
D. José Perez M edina   0,47
D. Miguel de Sopeña López  100
Doña Josefa de las L an d e ra s   6
D. Justo  P e re z   ............ 4
i). M anuel O rtiz R eg id o r................... ~ ^
D. A ndrés de M end ina......................  0,47
D. José María L la n d e ra i .    2
Doña R am ona del R iv ero . 0.47
Doña F rancisca  de la C ru z ...............  0,47
D. Ju lián  de la C u ad ra  . . . . “ 0,74
D. Felipe M a ra ñ o n .    .....................  0.47
Doña R am ona de V alles.....................  0,47
D. José M artínez P erez .......................  4
Doña R am ona L ópez...........................  0,24
D. Ramón Perez .................................  0,24
D. Juan  G u tié rrez .................................  0,94
1). Pedro  R u iz ........................................ 0,82
D. C láudio V elaz  ................  2
D. Ju an  G enaro  G il............................. 2
Doña Petra  V e la z . . . . . . . . . . . . . . .  0,47
Doña Sim ona G u t i é r r e z . ¿ . 0,47
D. Calixto de  la C u a d ra ..................... 0,47
D. Matías de la C u a d ra .....................  0,94
Doña María M end ina ........................... 0,24
Doña M aría M a rtín e z .   ................. 0,24
D. Ram ón de A v e n d a ñ o . ..........  0,24
Doña A ntonia de la P o r t i l la . . . . . .  0,24
D. José de V alles.........................  0,47
Doña Francisca  de la F u e n te   0,47
D. José G o n zález . ........................ 0,71
D. Ju an  A g ü era .......................    0,71
D. José V illanueva M a rtín e z .. . . . .  1
D. R am ón B astida  ..............  0,47
D. C árlos S e tie n ...................................  4
D. José Gómez y  G óm ez  ..............  i
D. José F ern andez .    ............  1
D. Ju an  M artínez G u t ié r re z . .  ___  0,94
D. José  Sopeña P ie d r a ........................ 4
D. M anuel C anales  .......... 4,12
Doña V ictoria de la P o r t i l la . . . . . .  0,47
Doña M anuela S e tie n .......................... 0,47
Doña Ignacia G il................................... 0,60
D. Miguel Perez G u t ié r r e z . . . . . . . .  2
D. F rancisco  C ollado.     .............   0,94
D. Tom ás O rtiz ....................................... 0,94
D. José G u tié rrez  ...........   0 $ 4
D. M ariano M arañon  ------------ 4 A 8
D. Ju an  de Rozas G o n z á le z .. . . . . .  0,24
D. B runo G onzález ..............................  0,24
Doña María F ernandez* . . . . . . . . . .  0,14



Reales cénts.

?). Miguel de Lus,. , .................> .. 0 ,H
j). Ramón Gil ...............  5, ^4
p. Lino F ernandez.......................... .. 4^ 3
p. Manuel T e la s ................................  \
pooa Juana Velaz.......... . . ......... , 4
p, Ramón Velaz , .  *...... 0}47
p, Francisco de R ozas, .................. 0*47
p. Ramón Canales.............................. 0,47
p. Miguel González............................ 0*94
Doña Loiv,tiza Diez  ...........  o ,i7
Q  Aladres T ipular.............................. t ’,88
D, José del Campo Velaz.................. ¿
D, Manuel Alisal..................... . . . . .  4
pona Ventura López............... > , . .  o,94
tj. Julián de la Portilla ,.......... . . . .  §
p. 3íanu el Góm ez.............................. \
p, Rosendo Martínez.........................  t
p. And rés Cobo.......................... 4,06
p, Valentín del C am po., , .  . „ .........  o,47
g). José de Soto  .................... 3
p. Julián Vázquez............, ...............  4
Pona María Mendina Palacio  1,06
p. Francisco Perez M endina  0,71
j). Nicolás Diez Campillo ........., , ,  o,71
j). Isidoro de la Sierra.....................  0,47
p, Manuel Angulo.............................. 0,24
p. Gregorio del Campo.....................  0^94
H Sixto Llanderas............................. 0^35
Doña Ramona Sopeña C am po ,.. . .  0*24
p. Francisco lu ce ra ..........................  o*24
p. Miguel Cantero L us...................... o ,94
pona Juana Cantero L us.................  0,94
p. Joaquín de M arañon.................... o 9 i
p. José Lasbal  [ o,47
p. Juan de Lu>;.  ............................  o’g4
poña María Fernandez A bascal. , .  0*24
p. Juan de Rozas Cuadra.................  o,47
poña Rosa de Tagle..........................  o*47
P. Manuel A bascal............................  0*47
D. Pedro Ortiz lluega........................ o!i7
J). Francisco Diez V illanueva.. . . .  o,71
poña María Palacio Diez   0*94
Doña Rosa Diez T ipu lar...................  o*24
p. Francisco C antero.............. 4’
p. Juan del Campillo Castillo........  0,94
p. José de Rozas F uen te . ...............  %
D. Ramón de la Candína.....  o,47
poña Clara M arroquin...................... o |i7

1 JA Nicolás M arroquin.............. 4"
|j). Manuel de Tagle Irequilla.......... 4
P, Lorenzo de Rozas.............  o,94
I). Francisco de Maza............ o*47
D. José del Campillo Bolde............  2 *
p. José López Irequilla......... 4,06
Doña Francisca Cantero................... o*47
D. Francisco Lasbal........................... 4 ’
D. Esteban Vázquez.......................... o ,47
D. Manuel de C andína......................  ¿
O. Juan de R evuelta..........................  4
D. Tomás P erez   .................... 4
D. Juan del Campillo Calle  %
P. Manuel Pereda..............................  4
Doña Rosa G antero............................ 0 74
D. Manuel de M arroquin........  %
JJ. Gregorio Irequilla .................... |
J). Juam de V illanueva, m a y o r .. . .  4,4h
D. J/oaquin de Rozas * , . . . . .  0*94
P, José de A rnilla....................  9
B. Miguel de M arroquin C and ína .. 2
Doña María Teresa V illanueva.. . .  2
D. José Perez G arcía...............  .4
D. Juan de Villanueva , m e n o r . . . .  2
D. Félix Candína....................... 2
D. Marcos de P alacio ............... 4
D. Teodoro Puente ...................  4
J). Manuel López Irequ illa...  o 94
1). Francisco L landeras................. #■ f
D.Julián de la Calle  ........  . 0.94
I). José López G utiérrez..........  *
D. Tibureio de la Calle.......... f ?06
D. Fabian Irequilla................ o*94
D. Francisco ele Fol y Sainz ......... ti*
P. Tomás de Arendaño.........  1 s i
O. Julián G utiérrez................ 0 4 7
D. Julián Perez Calle, R eg idor.., .  2 ’
D. José G arcía ............................  (q i7
Un pobre..............................................  j ’¿8
D. Gregorio de Mendina...................  \
D. Juan Gómez..................................  . o.47

I D. Manuel Samperio.............. o)i7
J D. Luis de T ipular................. 0}76

B. José Sopeña M artínez......... 1
i). Aniceto Carrera...................  4
i). Joaquín Irequilla Bolado..........  4
1). Miguel Gómez....................... . \
I). Francisco López Campillo  (V
ÍJ. Emilio O rtiz................................... o ,91
Doña Antonia Perez..........................  0,71
D. Fermín Ramón Cantero Saeris-

tan   ................ .. 2
D. Fernando Martínez   0,94
D. Matías Lombana................ 0,94
Doña Manuela Velaz..........................  0,59
U. Lorenzo del C am po.. . . . . . . . . .  0,94
Doña Raimunda Velaz................... 1,6
Doña Ramona M artínez., ...............  4
D. José del Llanderal Rascón......... 0,94
D. Claudio del Campo........... 0,71
Doña María de Ricondo...................  9,47
D. José A renda no González  o ’ 47
D. Ma i i a n o Lo pez Pe rez    0.94
U. Ferm in de Rozas..............  0,2 4
Doña Nicolasa de V alles .. . . . . . . .  0,47
Doña Micaela Perez ...............  o,71 '
D. Juan M artínez................... 0,71
D. Simón de la-Calle................. .. 0,71
D. Francisco del Campillo C a lle ... I

i D. Francisco Perez López , T enien
te Alcalde......................................... 4

Doña Juana Palacio C am po... . . . .  2
D. Ignacio Flocia................................  1,7 4
Doña Francisca A nu ien te  . 0,47
D. Mariano de Palacio Diez   0,17
D. José Martínez Albo............  2
D. Juan de Rojas C alle, R egidor... 2
D. Nicolás Diez T ip u la r ,  .............  lo

;------------  6.228,68

Total..................... 45.791,43
S u sc i to  an te rio rm en te ................  3.693.363,58

| Su m a . , 3.74 4.155,01

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  d e l  R e i n o .

Estado del alt a  baja que han tenido los acogidos en los 
establecimientos que dependen de la misma en el mes de 
Octubre próximo pasado , con expresión de las cantida
des que se han recibido y distribuido durante el expre
sado mes.

h o s p it a l  d e  n u e s t r a  s e ñ o r a  d e l  c a r m e n , d e s t f »
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Destentes en fin de Setiembre.................................. 233
Admitidos en Octubre .....................................  16

Total  2¿9
Din f a l l e c i d o . . ............................................  44
Dan salido con alta vo lun tar ia . . . c . . .  3

E x is ten te s . . . . . . . . . . . . . .  235

h o s p it a l  d e  j e s ú s  n a z a r e n o  p a r a  m u j e r e s  i m p e 
d id a s  é  in c u r a b l e s .

Existentes en fin de Setiembre..................................  217
Admitidas en Octubre............................. ..................... 7

u „ , T o t a l . ............  224
Dan fallecido . w     .................................   40
Dan salido eoirlicencia para b a ñ o s . . . .  1

----------  41

Existentes................................ 213

CASA DE DEMENTES DE AMBOS SEXOS 
DE SANTA ISABEL DE LEliANÉS,

Existentes en fin de S e t i e m b r e . . . . .    486
j  Admitidos en Octubre..................................................  4

' u  Total.............. 490
Dan fa l lecido ..  .............................................. 2
Dan salido con alta voluntaria conva

te icntes , . . . .........................   4

E x i s t e n t e s . . . . . . . .    487

HOSPITAL DE LA PRINCESA.
F  *
‘' ^ l e n t e s  en fin de Se t iem b re .  ...................  256

-omitido? en O c t u b r e . . , . .   ............  326

Tota!  583

Han fallecida
salido curados y con alta volun

taria % • n  u  i i . , . . . . . . .  . . . . . . . .  296
  326

E x is te n te s . . . ...................... 256

REAL COLEGIO-REFUGIO DE VALENCIA.

Existentes en  fin de Setiem bre.................... k. . . .  48
Admitidos en O ctab re . *  ...........   &

T otal  48
Han fallecido................................................. »
Han salido. .....................   *

E xistentes. . . . . . . . . . . . . .  48

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS , IM
PEDIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.

Existentes en fin de S e tiem b re . ..........   96
Admitidos en O ctubre    k •. i k k * . . . .  3

Total  99
lían  fallecido................................................. 4
lían  salido con alta v o lu n ta ria ..............  %

 6

E x isten tes .. .   ...................  93

c a n t i d a d e s  r e c i b i d a s .  Reales vellón.

Existencia en fin de Setiem bre........................  680.864,63
De la Tesorería Central para los estableci

mientos de la Ju n ta   .........................   497.091
De la Caja de Depósitos por intereses del d i

nero impuesto en cuenta c o rr ien te , co r
respondiente al tercer trim estre del co r
riente año.........................    2.330,86

Por mayor cantidad que figuró en la d istri
bución del mes anterio r en los hospitales 
del C árm en, Jesús Nazareno y Princesa. 2.877,10

Total rs. v n   783.183,61

CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

Entregado al hospital de N uestra Señora del
Cármen........................................................  34.583,34

Idem al de Jesús N azareno  ..................  34.74 3,30
Idem á la casa de dementes de L eganés.. . .  2.519,27
Idem al hospital de la P rincesa...............   58.600,20
Idem al Real Colegio-refugio de Valencia. . .  4.353
Idem al Colegio de D esam paradas, á cargo 

en Madrid de la Excma. Sra. Vizcondesa 
de Jorbalán .. .................... ...........  4.166

Total rs. v n   135.890,28

RESUMEN.

Im porta lo recib ido ............................................  783.183,64
íle m  lo d is tribu ido .. ........................................  135.890,28

Existencia en fin de O c tu b re ... . . . .  647.293,33

Madrid 4 6 de Noviembre de 1863.<==E1 Secretario-Conta
dor , José Valdés del C astillo .«E l Depositario, Leopoldo 
Suit y Agüero. =  V.# B.*==El V icepresidente, Miguel 
S anz."

ANUNCIOS OFICIALES.
A dm inistración principal 

de Propiedades y D erechos del E stado  
de la p rovincia  de Madrid.

Ignorándose quién sea el dueño de una finca de la 
bor denominada Cercon, sita en el térm ino del pueblo de 
Pinuécar, que linda por O. cañada de los Balcendrones, 
M. y P. rodeo de las Rades y N. Prado nuevo , que lleva 
en arrendam iento Fructuoso S a n z , por el presente se 
avisa á las personas que se crean con derecho á é l, para  
que en el térm ino de 4 0 dias exhiban en esta Adm inis
tración p r in c ip a l, Plaza Mayor, núm . 3, piso segundo y 
negociado de Mostrencos los títulos de propiedad de la 
mencionada finca.

Madrid 18 de Noviembre de l863.*=Tomás Mojados.

Ignorándose las señas de la casa-habitación en esta 
corte de D. Pedro de Rada , se le llama por el presente 
para que en el preciso térm ino de 40 dias se presente en 
esta Administración y negociado de Mostrencos con el 
objeto de enterarle de un asunto que le interesa.

Madrid 18 de Noviemb-.e de t863.=Tom ás Mojados.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes , jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para per
cibir la mensualidad respectiva al presente mes, se ser
virán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado 
del Negociado de Clases pasivas en los dias anteriores al 
en que se abra el pago, con objeto de que no sufran re 
traso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la ta r 
de en los dias 110 feriados, la correspondiente certificación 
de existencia autorizada po.r el Párroco y el W  B.8 del 
Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expresan
do en ella el nom bre del in teresado , sus apellidos por 
padre y m adre, y el estado de los mismos en cuanto á 
viudas y h u é rfan as, así como el punto de la feligresía 
donde habitan , según lo dispuesto por la Superioridad en 
20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración im 
presa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunam ente.

Madrid 18 de Noviembre de 1863.—Francisco L. de 
Longoria.

A dm inistración principal 
de Propiedades y D erechos del E stado  

de la provincia  de Cuenca.
Dispuesto por la Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado en su orden de 9 del actual que se 
saquen á nueva subasta , por 110 haber tenido efecto las 
anteriores por falta de Im itadores, las obras indispensa
bles en el lo al que ocupa esta dependencia para su de
bida seguridad , y que consisten en la construcción y 
colocación de una reja de hierro en cada una de las cua
tro v en tan as , y una puerta que ha de sustituirse á la 
que sirve de entrada al propio lo ca l, que se halla situa
do en el edificio que fué con ve.¡lo del Cármen de esta 
ciudad, de la pertenencia de la Excma. Diputación p ro 
vincial, se señala para dicha subasta el dia 20 de Diciem
bre próximo venidero, debiendo sujetarse esta á las con
diciones sigu ien tes:

4.a El remate se celebrará en el local que ocupa el 
Gobierno civil de esta provincia de once á doce de la 
m añana del expresado d ia , bajo la presidencia del señor 
Gobernador, con asistencia del Administrador del ram o 
y Escribano de Hacienda.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la can
tidad de 2.827 rs. 74 cén ís ., im porte del presupuesto.

3.a Llegado el dia y en la prim era media hora de la 
señalada para el re m a te , p resentarán  los licitadores las 
proposiciones con .entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cub ier
ta rubricará  el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados ha de acompañar el 
documento que acredite la entrega en la Caja de Depósi
tos del 10 por 4 00 del im porte del presupuesto que s ir 
va de garantía m ientras se term inan y reconocen las 
obras de que se trata por persona com petente que al 
efecto se nom bre. Una vez entregados los pliegos no po
drán  retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media" hora m arcada para la entrega de 
los pliegos, se procederá á su apertura por el mismo o r
den de su num eración, tomándose nota del contenido 
por el actuario de la subas ta , que publicará para satis
facción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa pa
ra la Hacienda ; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que no recaiga la aprobación de la Dirección gene
ral del ramo.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos en
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causa-

• do el empate , adjudicándose en el acto al que ofreciese 
m ayores ventajas; pero si no ofreciere resultado esta li
citación, se adjudicará el rem ate al au tor de la prim era 
proposición presentada, á tenor de lo resuelto en Real 
orden de 9 de Abril de 4 858, siempre sin perjuicio de la 
correspondiente aprobación superior.

8.a .La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rem atadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del remate, y á term i
narlas con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
que se halla formado , á cuyo fin se otorgará la co rres
pondiente escritura pública ; y en el caso de no cum plir 
el rem atante con las condiciones anunciadas para la su*
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básta, Ó impidiese su otorgamiento* se tendrá por rescin
dido et contrato á perjuicio del mismo rem atante, que
dando además sujeto á las prescripciones del art. 5.* del 
Real decreto de %% de Febrero de 4852 y el 9 /  del mismo 
en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Ad
m inistración.

9.a Concluidas..que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por e l . facultativo que ál efecto 
se  ̂ nom bre , quien expedirá la correspondiente cer
tificación por la cual se acredite haber sido ejecuta
das con sujeción al presupuesto, pliego de condiciones 
y  principios del arte. Si del reconocimiento resultase la 
falta de cumplim iento de alguna de las condiciones esti
puladas, se obligará al contratista á que construya de 
nuevo y en breve plazo que se le fijará las que no fue
sen admisibles , y  si no lo verificase en el término se
ñalado, ó la construcción fuese nuevam ente desechada, sé 
procederá á ejecutarlas por Administración á cuenta del 
mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas , quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852 , especialmente en sus artículos 9.°, 40 y 11 , la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedimiento adm i
nistrativo de que tra ta  el art. 14 de la ley de Contabili
dad, con entera sujeción á las disposiciones de la misma 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

M. La cantidad por que quedaren rematadas ías obras 
se satisfará al contratista tan luego como se acredite h a 
berlas efectuado con la seguridad y demás c ircunstan 
cias de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la 
Administración de hacer el pedido de fondos con la d e 
bida anticipación,

4 2. Será de cuenta del rem atante el pago de los de
rechos que se devenguen en la formación del presupues
to de las obras y  reconocimiento d é la s  m ism as, como 
igualmente gastos de papel, derechos desabasta y los que 
ocasione el otorgamiento de la escritura.

Cuenca 13 de Noviembre de 4 863a=iAntonio Lugo.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e   , enterado del anuncio p u 
blicado en el Boletín oficial de la provincia ,n ü m  ,
ú c l d e  y de las condiciones y requisitos que
se establecen para poder optar á la subasta de las obras 
que deben ejecutarse en el local que ocupa la Adminis
tración de Propiedades para la debida seguridad del mis
mo, se compromete á ejecutar dichas obras por la can ti
dad d e  con estricta sujeción á las expresadas con
diciones y requisitos.

[ Fecha y firma.; 5736

A dm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia  de Murcia.

D. Miguel González , Jefe de Negociado de tercera cla- 
¿>ey Oficial prim ero In terventor d é la  Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que de los antecedentes que existen en esta 
Administración aparece que D. Casimiro García obtuvo 
en el año de 4835 una capellanía fundada en la p a rro 
quia de San Nicolás, de esta ciudad, por Doña Estefanía 
García, habiéndose obligado á pagar 4.501 rs. que im por
taba la anualidad correspondiente al Estado.

Y para que conste, expido la presente con el visto 
bueno del Sr. A dm inistrador en Murcia á 27 de Octubre 
de 1863.™Y.# B.#*=*Fábregas.=*Miguel González.

5436—1

En el expediente que se sigue en esta Administración 
principal relativo al débito de 4.501 rs. 83 cénts. que h a
ce D Casimiro García por la íntegra anualidad de una 
capellanía, fundada en la parroquial de San Nicolás, de 
esta ciudad, por Doña Estefanía García, para la cual fué 
habilitado por el Sr. Juez colector en Febrero de 1835, 
obligándose á pagar la referida cantidad en esta forma: 
915 rs. 83 cénts. im porte de los productos de las fincas 
existentes en cuatro años y plazos iguales, contados des
de dicho d ia , y los restantes 556 rs. correspondientes á 
las fincas enajenadas, con los prim eros réditos que reci
biera, cuyo servicio no ha realizado , siendo responsable 
por lo tanto á dicho débito; se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  para que en el preciso térm ino de un  mes se 
presente en esta dependencia, ó sus herederos, á solven
ta r este descubierto.

Murcia 27 de Octubre de 4863.=sTomás Fábregas.
5436—-I

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de exhorto de! Sr. Alcalde mayor inienuo do! Pi

nar del Rio, en la isla do Cuba, se convoca á la¿ personas que se 
consideren con derecli# á los bienes quedados al fallecimiento de 
D. Carlos Pozueta, consistentes pn su ajuar y algunos documen
tos y cuentas, ¿ (in de que ocurran con las justificaciones nece
sarias ¿ deducir sus acciones ante referida Autoridad.

Madrid 2 de Noviembre de 4 833.—El Sr. Juez, Fernandez.— 
El Escribano, Cipriano Perez. 5 o i8— 1

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte , re
frendada del Notario público D. Aatorio Valero y García, Es
cribano del número de (a misma, se anuncia la pública subasta, 
que tendrá fugar en esta propia capital en dicho Juzgado y en 
el de la villa de Airnendralejos. provincia de Badajoz , el día 2 
de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, para el arrien
do do la dehesa titulada el Redrojo, sita en Rivera del Fresno, 
partido judicial de dicho Airnendralejos, propia del extinguidopa- 
tronato de D. Luis Manuel de Quiñones, por tiempo de seis 
años, contados desde el presente hasta 29 de Setiembre de 4S6D, 
bajo el tipo de 420.000 rs. en cada uno, y con las Condiciones 
que contienen los pliegos que estarán de manifiesto en les expre
sados Juzgados; adviniéndose que se adjudicará á la persona 
que llene los requisitos que en aquellos se marcan, próvia la 
oportuna aprobación de dichos remates por el mismo Sr. D. Emi
lio Bravo, Juez de primera instancia de dicho disltito de Bue
na vista de esta coi le.

Madrid 14 de Noviembre de 1863.—B r a v o s  Antonio Valero y  
García. 5739— 1

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yangua?, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso , refrendada 
por ei Escribano de este número D. Francisco Morcillo y León, 
y á solicitud de la sucesión de D. Julián Gallego, se sacan á su
basta púb'ica un censo reservativo de 77.497 rs. de capital im
puesto al 3 por 4 00 sobre 44.113 piés cuadrados superficiales de 
un terreno sito en las afueras de la puerta de Atocha, que lindan 
por Poniente con el-paseo de las Delicias, por Mediodía con tier
ra que labra Juan Zarcinas, y por Levante y Norte con posesio
nes del Sr. D. Juan Blazquez Prieto: y  un capital de 14 500 rea
les dado á préstamo al 6 por 100 hasta el dia 3 de Marzo 
de 1864, bajo la hipoteca de una casa, sita en el Real Sitio de 
Aranjuez, extramuros del puente colgado.

Las personas que quieran hacer postura podrán concurrir á 
dicho Juzgado el dia 80 del actual, á las doce de su mañana, en 
que han de rematarse árnbos créditos, juntos ó separ ados, en el 
mejor postor,

Madrid 9 de Noviembre de 4 863.—EI Escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el 
Escribano del número D. Juan Zozaya, se sacan á pública su
basta los diferentes géieros que constituyen la tienda de sede- 
t ías situada en la plazuela de Santo Domingo de esta corte , nú
mero 47, que perteneció al finado D. Felipe Chaves, y hoy cons
tituye parte de los bienes de su testamentaría, lasados con el 
mostrador, anaquelerías de la tienda y trastienda, portada, esca
parates, puertas vidrieras, aparato de gas y demás, en la can
tidad de 94.585 rs. 56 cénts., y para su remate está señalado el 
dia 26 de los corrientes, á las once de su mañana, en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz.; las personas que deseen saber más porme
nores podrán adquirirlos en la Escribanía del referido Zozaya, 
calle Mayor, núm. 421. 57*36

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de ia Audiencia, 
decano de los de esta corte y como tal Magistrado de Audiencia 
de provincia, refrendada por ei Escribano D. Luis Hernández, se 
cita á D. Francisco Casi, á fin de que comparezca en el expresa
do Juzgado y Escribánía el dia 23 de! corriente, y hora de las 
once de su mañana, á prestar una declaración que le interesa por 
el Sr. Juez de primera instancia de Estelia, á virtud de exhorto 
que al efecto ha dirigido.

Madrid 18 de JsToyiernbre de 18G3.=^Luis Hernández.
5767

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Llacienda.de esta provincia se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio á la persona que pueda dar razón del 
paradero de una carpeta, fecha 4 6 de Mayo de Y8AS, que acre
dita la entrega en la Intendencia de Soria de un crédito de 1.553 
reales, correspondiente a! pueblo de Miftana, en dicha provincia,

para que en e! térrriino de 30 dias comparezca en este Jüz'gado, 
sito Plaza AÍayof, tíúm. 3, piso tercero, á hacer uso do su dere
cho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 46 de Noviembre de 1863.=Por mandado do S. S.f 
Mantieí María Cárdenas, ^762

Én tirtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta proviriciá, se cita , llama y emplaza 
por el presente anuncio á la persona en cuyo poder exista u ten. 
ga noticia del paradero de la certificación del 5 por 100 consoli
dado, números 3.386 y 3.418, emitidas á favor de la fábrica é 
iglesia de San Juan y Santiago y Memoria del Licenciado Anto
nio Serrano, para que en el término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado; sito Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero, á usar de 
su derecho en ei expediente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 4 4 Noviembre de 4 863.s=Por mandado de S. S. Ma
nuel María Cárdenas; 5763

Habiendo padecido extravío las certificaciones del 5 por 100 
consolidado, números 246 de 13.832 rs. 7 titrg., 3.324 de 20.420 
reales 17 mrs., 3.325 de 7.206 rs. 4 mrs. 3.326 de 2.791 rs. 47 mrs. 
y 3.327 de 1.448 rs. y 27 m rs., ha mandado el limo. Sr. Don 
Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del Tribunal de 
,Cuentás del Reino y Juez de primera instancia especial de Ha
cienda de ésta provincia, se cite, llame y emplace por e! presen
te anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder se 
encuentren todas o algunas de dichas cei tiiioaer nes, para que 
comparezcan en este Juzgado, sito Plaza Mayui , núm. 3, piso ter
cero, á usar de su derecho en el expediente, que se instruye pata 
justificar dicho extravío, bajo apercibimiento.

Madrid 14 de Noviembre de 1863.=Por nitindado de S. S., 
Manuel María Cárdenas.

En virtud de providencia del S . . Jue¿ de pt imera instancia 
especial de Hacienda se cita , llama y emplaza por el presen
te anuncio á la persona en cuyo poder se encuentre un res
guardo expedido en 26 de Agosto de 1833, núm. 1 240 , á fa
vor de D. Pedro Fermín Hernández, padre de D. José Her
nández, poseedor de la capellanía fundada en la parroquia de 
Peralta por Ursula Mateo de Aleaoadre. que justifica la presen
tación de una escritura, núm. 497, de 990 rs. vn. , á fin de (pie 
comparezca en este Juzgado, sito Plaza Mayor, mim. 3, piso ter
cero, á usar de su derecho en el expediente que se instruye pa
ra acreditar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 47 de Noviembre de 4 863.=  Por mandado de S. S.» 
Manuel María Cárdenas. 5764

D. Juan Bellido, Juez de primera instancia de esta villa de 
Osuna y su partido.

Hago saber que por este Juzgado y ante el infrascrito Escri
bano se ha declarado el concurso necesario de acreedores á los 
bienes de D. Rafaél García Guerra, vecino de esta villa y labra
dor ; y en conformidad á lo que dispone el párrafo segundo del 
artículo 538 de la ley de Enjuiciamiento civil, llamo por el pre
sente á todos dichos acreedores del último, á fin de que compa
rezcan dentro de 20 dias con los títulos justificativos de sus cré
ditos.

Osuna 12 de Noviembre de 1863.=-Juan Bellido.=»Alonso 
Rodríguez. 5765

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia dei distrito del Hospicio de esta capital, re
frendada del Escribano D. Valentín Ballester, se cita, llama y em
plaza por tercer edicto y término de nueve dias á Isidora Forni
co Martínez, natural de Corceles; provincia de Guadalajara, de 
17 años, soltera, sirvienta, para que se presente en la cárcel de 
esta capital á responder á los cargos que la resultan en la cau
sa que contra la misma se sigue; pues de no verificarlo se sus
tanciará en su ausencia y rebeldía. 5770

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Morales Díaz, 
Juez de paz ó interino de pi imera instancia d eld istiilo  de Pala
cio de esta capital, refrendada del Escribano de número de! cri
men D. Mariano Gómez; con el fin de cumplimentar un exhorto 
de la Comandancia general de l« fidelísima ciudad de Ceuta, ó 
ignorándose el actual domicilio de D. Matías Morales, capataz 
que fué del presidio de la misma, se le cita por medio del pre
sente y término de seis dias para que se persone en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, do doce á dos 
de su tarde, para enterarle del contenido de dicho despacho; pues 
de no veriíicat lo le podrá parar el perjui i :> que haya lugar.

5768

En viitud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
da, Ministro honoraiio del Tribunal ue Cuentas del Reino y Juez 
de primera instancia de Hacienda de »*sta capital, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez al Excmo. Sr. D. ManuH María Va
n e / de Rivadencira, ex-Di rector general de Censemos, Cosas de 
Moneda y Minas, para que en el término de nueve dios compa
rezca en este Juzgado, sito en la Biaza Mayor, núm. 3, piso ter
cero, á pt estar declaración en causa criminal que se sigue en el 
mismo; en inteligencia que no verificándolo en aquel término le 
parará perjuicio. 5768

D. Ramón Brocos y Camilo, Escribano Notario de Reinos por
S. M., asignado al distrito de Camota, hoy Nulario del Colegio de 
la Audiencia territorial de la Corufia, y de número del lu/g-ído 
de primera insUncia de ¡a villa de Muros y su partido judi
cial Ac.

Certifico que en dichu Juzgado y por mi oficio cursa pleito en
tre Juan Martínez, de San Otente de Entines, su Procurador Dea 
Pedro Mourullo y Barros, contra Antonio y Manuel Martínez, de la 
misma parroquia, el último representado por Domingo Malinos, 
por estar en Portugal el suyo 1). Manuel María de la Fuente, hoy 
el Manuei Matlinez se halla en rebeldía, sobre nulidad de un do
cumento-y parlija en su vitlud practicada, se dictó U sentencia 
que á la letra dice así:

Sentencia.—En la villa de Muros á 12 de Setiembre, de 1863, 
el Sr. D. Manuel Fernandez Estevez, Juez de primera instancia 
de este partido judicial, vistos estos autos por ante mí Esctibano 
de número dijo:

Resultando que por el Procurador D. Pedro Mourullo, corno 
de Juan Martínez, vecino de San Orente ele Entines, se interpu
so demanda contra Antonio y Manuel Martínez, aquel de la pro
pia vecindad y este residente en el vecino reino de Portugal. en 
la que se expone que por muerte de Manuela Lontelos, mujer 
legítima que ha sido de Mauro Martínez, quedaran por sus hijos 
legítimos Juan, Antonio, Manuel y Pedro, los que con su padre 
el Mauro trataron de dividir la fincabilidad de su difunta ma
dre, previa liquidación de la sociedad legal que coa ¿u consjite 
formara:

Resultando que el mismo Procurador manifiesta así bien en 
la citada demanda que habiendo sido ei Juan, su defendido, ata
cado de una enfermedad nerviosa cerebral, p» i váne! ole de! uso 
de sus facultades intelectuales, sus hermano> presentes y los re
presentantes de algunos de los ¿uisenles, aprovechando esta co
yuntura, le hicieran firmar un documento simple, en el que i e -  
nunciaba á la mejora de tercio y quinto que en los bienes de la 
herencia paterna y materna le fuera otorgada á su favor, como 
así bien renunciaba á la que contra la sociedad pudiera reclamar 
por entregas que habia hecho mayores de 3.000 rs., contentándo
se con una legítima como sus más hermanos, sufriendo por ello 
una lesión de más de 2 000 rs. en el cupo de su madre, conclu
yendo á solicitar la acción de nulidad y rescisión, y que se pro
cediese á la división de herencia:

Resultando que habiéndose dado traslado con emplazamiento 
á los demandados, estos lo contestaron á medio de su Procura
dor D. Manuel María de la Fuente, ei que solicita la desestima
ción de dicha demanda; y  que reintegrado que fuere el corres
pondiente papel de la partición obrada, se lome rszon de ella en 
la Contaduría de Hipotecas del partido, fundando su oposición 
en que así bien por Juan Martínez se viena demandando previa
mente la nulidad Je partijas ya realizadas, también concluye á 
que se verifiquen otras nuevas, cuyo objeto no puede realizarse 
sin que proceda la prevención de! juicio de testamentaría que 
debió haber solicitado el demandante antes de oponer la nulidad 
ínter puesta:

Resultando que el mismo Procurador manifiesta además que 
la citada demanda es improcedente en el fondo, puesto que los 
hechos alegados en que descansa son inexactos, una vez que por 
ellos se asienta que Juan Martínez estaba demente al firmar el 
documento y partijas cuya nulidad se pretende, como así bien 
que sufriese la lesión de que hace mérito , con lo más de que in
forma el citado escrito:

Resultando que después de haber las parles alegado de l é -  
plica y dúplica lo que tuvieron por conveniente, se recibió'este 
negocio á prueba por auto de 4 0 de Enero de 4 861, cuyo térmi
no estuvo en suspenso por varias incidencias que se suscitaron y 
hubo que sustanciar y decidir :

Considerando que por la testifical que el demandante ha da
do no aparece una evidencia legal , y que la misma ley requiere 
para haberle y tenerle por probado, de su entendimiento y jui
cio en el mes de Mayo de 4S60, época en (pie se celebraron 
las partijas de la fincabilidad do Manuela Fonlenlos, por la diva
gación y contradicción que se observa en sus declaraciones, en 
cuyo caso se halla Umbiea el Cirujano D. J >aquin Romero al

manifestar que asistiera de una fiebre nerviosa al Martínez por 
espacio de unos lo  dias, cuando se andaba con las partijaí, y qu# 
carecia de conocimiento, contestando después á las prefutiías 
ano se le hicieron que no le visitara ea todos ellos, sin poder 
asegurar los en que lo hiciera, corno tampoco si el dia, mes y 
año que expresaba la pregunta se hallaba enfermo y tenia ó no 

su cabal juicio:
Considerando que por la prueba suministrada por el Procu

rador Lafuente, como de Antonio Martínez, se baila concluyen
temente probado que Juan Martínez, al concurrir c o n  los roas 
interesados á la partija, no le observaron perturbación ni £*- 
travío en sus potencias intelectuales, y  que al tiempo de exten
derse y firmar el documento, folio 44, lo hizo con inteligencia 
y conocimiento, razón porqué, habiéndose obligado á la manera 
qus aparece en el referido documento, obligado queda, con ar
reglo d lo que se dispone en la lev 4.a, tít. l.°, libro 4# de la No
vísima Recopilación .

Considerando que ia lesión que en la demanda se iuvoea tam
poco aparece probada , puesto que íoa documentos que al electo  
se presentaron son ineficaces al objeto qüfc se han propuesto e í 
demandante y  Mauro Martínez , su padre, quienes fió  en juntas 
y entre los (fue a p a tw n  varios contratos insostenible ante la ley 
con el fia de perjudicar el demandado y sus hermane»:

Por estas razones y otras que de autos se desprenden, debo 
de absolver y absuelvo de la demanda interpuesta por Juan Mai *■ 
linez, y en su consecuencia declarar válidos y suosistootes, no 
solo el documento privado, olio 14, sino tambiím partición 
ejecutada de Li herencia de Manuela Fontenlos á sus hermano* 
Antonio y Manuel. Y sin hacer especial condenación dtf costas, 
sino que cada parte pague la? por sí causadas y comunes, C*í I** 
mandó y firmó dicho Sr. Juez; previniendo se inserte esta sen
tencia en ei íhfelin oficia! de \ \  provincia v Gaceta de Madrip 
por la rebeldía de Manuel Mnrtinez, con arreglo á lo que se dis
pone en el art. 1.190 de ia ley vigente de enjuiciar, de que yo Es
cribano doy fe.'-Manuel Fernandez Estevez.

Muios 30 de Setiembre de 1SC>3=Ramon Bracos y  Cam ilo
5528

D. Benigno Aivarez. Juez de primera instancia de villa y 
sil partido.

Por el presente Imgo saber que en dicho Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito penden autos por fallecimiento inha
lado de José Aguüo, soltero, de edad de unos 30 años, natural de 
Caudelo, partido de Almansa, en la provincia de Albacete, ocum  
rido en el Moral Zirzal la noche del 17 de Marzo último, d e 
jando un pollino y varios electos de quincalla de poco valor, en 
cuyos autos he acordado llamar por ségundo edicto á cuantos m 
crean cou derecho á heredar al citado José ó como acreedores á 
sus bienes, anunciando su muerte sin testar, para que comparez
can á usar del que les asista e i  este dicho* Juzgado dentro del 
término de 20 d ias; bajo apercibimiento de que pasado «in rea-  ̂
fizarlo les parará el perjuicio que haya lugar, advirtiéndose 
que hasta ahora no se ha presentado ningún heredero á los citados 
bienes.

Dado en Colmenar Viejo á 41 de Noviembre de 1863.=Benig- 
no A ivarez,=Por mandado de S. S., Carlos Lope# Navarro.

3699

D. Andrés Fernandez de Cañete , Juez de palmera instancia, • 
de esta villa de Montefrío &c

Por el presente hago saber que en este Juzgad© y por la Es
cribanía del infrascrito pende causa criminal de oficio contra Juan 
Heredia, padre, castellano nuevo, conocido por C aceta ,y  Juan 
Heredia , hijo, que lleva el mismo apodo, vecino#, eí primero 
de Noalejo, y el segundo del Campillo de Arenas , por lesiones 
á Francisco José Carmona y Josefa Martin Cortes, su mujer, ve
cinos de Aloausin , la cual tuvo principio en 4 do Agosto último 
y en providencia de 27 del mismo se mandó ofrecer la causa ¿ 
los ofendidos, por si en mo del derecho que la ley les concede 
querían mostrarse parte en ella; y practicadas diligenciasen su 
busca no han sido hallados para hacerles esta notificación.

Y en su vista y  de acuerdo con el Promotor fiscal se ha man
dado en providencia de la fecha se publique en la G a c e t a  del 
Gobierno esta determinación á los efectos consiguientes.

Montefrío 6 de Noviembre de 18.6 3 .= And rés F. de Cañete.^» 
Por mandado de S. S., Rafaél Antonio de Fu^nsalida. 5701

CÓRTES.
CONGRESO DS LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. RI06 ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  18 de D ic iembre 
de 1863.

Abierta á las tres menos cuarto , se leyó el acFa de la 
an terio r, y quedó aprobada.

Se leyó la lista de los señores que componían la co 
misión encargada de felicitar á S. Al. con motivo de sus 
dias , y es ia siguiente:

Sres. Ríos Rosas ¡D. A ntonio;, P res iden te ; Arias, Me
dina , Coello , Conde de Ez pe leía , Moreno Elorza , F e r
nandez Vallejo , Lasalu , R ule, Valdés M0 1 1 , Cuenca; No
cedal , Pastor y .Maseda . B enavides, Ríos Rosas (D. F ran 
cisco!, Belda, Retortillo (D. José L uis!, Perez Zamora , Lo-' 
pez Cano . Gasefc y Matheu , O rario  , Campoy , Massonot 
y O chando, Arnau , Manresa y N avarro , B añados , Se- , 
cretario ; G oicoerrotea, Secretario.

Suplentes: Sres. Conde de C am poiuanes, Conde de 
Pallares , Viada , Plá y Cancela , C arriqairi, Miranda (Don 
Acisclo).

El Sr. p r e s i d e n t e  . Los señores qu« componen esta, 
comisión se servirán hallarse en el Congreso, m añana á 
la una y media , de uniforme ó en traje de cerem onia.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Sin discusión se aprobó el dictamen admitiendo com o" 

Diputado al Sr. Marqués de Monte-virgen, ' cuya acta se 
halla aprobada.

Igualmente se aprobó sin discusión el acta de G ú e r- ; 
nica" y quedó admitido por este distrito el i r .  D. Tim o
teo de Loizaga.

Leído el dictamen proponiendo la aprobación dét ácíá 
de Almazan y la admisión del Sr. D. Rafaél Ramírez Are*" 
lla n o , dijo

El Sr. SUAREZ IN G L A N : G rande ha sido mi *or- 
presa cuando ayer oí leer el dictamen que declara leve e í  
acta de A lm azan, porque habiendo yo asisFdo á las d is
cusiones de la comisión , he salido de allí con el con
vencimiento de que esta acta no.solo es grave, sino que 
es completamente n u la , y debe anularse "si se ha de re s 
petar ei derecho electoral, hollado en las últim as eleccio
nes como no lo ha sido nunca en España.

Mucho se viene hablando de los abusos perpetrados, 
en las últim as elecciones; pero estaba reservado al d istri
to de Almazan ofrecer un espectáculo que no sfc ha p re 
senciado jamás. Los que deseamos vivam ente la consti
tución definitiva del Congreso, nos vemos defraudados 
en nuestra esperanza por la conducta inaudita efe la co
misión de actas. A la comisión se debe la dilación qué 
sufre la constitución definitiva, y el qué se aplace el té r
mino de esta confusión política que pesa sobre nosotros.

La comisión ha echado por u n  camino funestísim o, 
cuyas consecuencias no es posible prever. Si la comisión 
de actas hubiera declarado goaves 30 ó 40 que están  fa
lladas por la conciencia pública, ¿ perderíamos; aqúí el 
tiempo en estas discusiones? ¿Q uése quiere? ¿ Que nos
otros callemos ante el espectáculo de esas acta^? No es 
posib le , señores. !

Antes de consignar los hechos que* han .de convencer 
al Congreso de la nulidad de esta elección, h ab la ré  de los ) 
actos preparatorios. Dos G obernadores han sido nom bra
dos y depuestos por el Gobierno para p reparar e l te r re 
no en los tres distritos de Soria. Prescindo del d esp resti
gio que causa el nom brar un  G obernador y  destitu irle  á 
las tres sem anas; era preciso que el tercer G obernador 
cuadrase bien al Sr. Ramírez, y, en efecto, ei ac iu a l Go
bernador de Soria, Sr. Saenz D ien te , es prim o - del señor 
Ramírez Arellano.

Nombrado ya definitivam ente el G obernador de S o 
ria , hubo de fijar su atención en Almazan. El iauvestiga- 
dor de contribuciones fué el prim er agente n om brado  pa* 
ra cohibir el ánimo sencillo de los electores ru ra le s .

En esa povincia, donde hay muchas fincas ib5 córpora* 
ciones sujetas á la enajenación, el A dm inistrador de fin
cas era una gran potencia , y se acudió también; á su in 
flujo con virtiéndole en agente electoral. El Juez á e  prim e
ra instancia tampoco escaseó los medios que’t-ecm en su  
mano en favor del Sr. Ramírez A rellano, iniácntras los 
Procuradores del Juzgado recorrían á caballo éí. distrito, 
dejando abandonados sus puestos, hasta el p u n to  de h a 
berse tenido que autorizar á los litigantes para lfct igar por 
sí por 110 haber Procuradores. No* bastaron to d o s  estos 
medios, y fué preciso que la mano del Gobernado! ‘ pesará 
directam ente sobre los electores. A los de Moñíteagudó, 
entre otros, se les amenazó con venderles una d*e besa si 
no votaban al candidato m in is teria l, y ya se h a  "incoado 
expediente para venderla.

Con estos medios de coacción . ¿es posible qut*9 haya 
libertad electoral?
*<• Pues aún se ha hecho mucho m ás: se ha destitu ido  á 

todos los empicados que no se prestaban á siér in s tru 
mento de la candidatura oficial. Se separó ai P rom oto r 
fiscal, al Vicepresidente del Consejo p rovincial, al A dmi
nistrador de correo# de Almazan , al de M edijiaceli y á 
otros muchos.

•EFSr. Ramírez ArolUno iba distrito



C°M^Í-Ila i- í  dem ócrata Uzuriaga , que representaba 
11 Medinaceli lo que Perez del Alámo en Loja. Con este 
otros agentes como este se presentó S. S. en ese d is -  

í ?  n ? e a v ¿dio á S. S. tal compañía.
mI d istrito se componía de dos secciones: Almazan y 

ledinaceli. El Presidente de la sección de Almazan cons- 
fluyó la mesa in terina con los dos más ancianos y los 
los mas jóvenes. Pero después hizo levantar á uno de 
os Secretarios, sustituyéndole con otro , en cuya casa se 
íospodaba el Sr. Ramírez Arellano. Confieso, señores, que 
«te hecho es completam ente nuevo para mí, y  cuidado 
[ue la constitución de la mesa interina es la base de la 
íleocion.

El distrito se compone de 277 electores: han tomado 
parte 261; y obtuvieron 131 votos el Sr. Ramírez Arel la* 
no, yaelS r. Nunez de Prado 130. Es decir, que después 
ie  haberse empleado todos los medios que he d ich o , el 
si . Ramírez Arellano viene por un voto de mayoría. ;Pe- 
'o es verdad esa m ayoría? No, señores. En la lista ú lti- 
na electoral hay inscrito un  elector con el nom bre de 
Framcisco Jiménez. Presentóse este votar, v el Presidente 
e dijo : Y. no puede votar, el elector es Francisco Gime* 
io ; asi consta de la rectificación que ha mandado el G o
bernador. Es de advertir que en todas las listas estaba 
francisco Jim énez, y  que el Gimeno que votó, y  voto 
lo r e ljs r. Ramírez A rellano, no es elector.
ac*ken*01o6S» ¿ puede estar más clara la suplantación de 
*se voto?

Viendo los amigos dsl Si'. Nuñez de Prado cine se 
aerinitiao estas modificaciones en nom bres v apellidos, 
io icítaron que un  Antonino M artínez, á cruien por e rro r 
aabian puesto Antonio en la lista , votase tam bién , pues 
uo nabm otro que pudiera con él confundirse. Pues bien 
>enores no se le perm itió votar. ¿Se puede dar una p ar- 
vialidad mayor? r

Tenemos, p u e s , el voto.de Francisco Gimeno, prole* 
ario convertido en elector, aplicado al Sr. Ramírez Are- 
llano, y tenemos el voto de Antonio Martínez, á quien no
r?n?virm ii t0I1,lar Parte en Ia elección. ¿A qué queda re 
ducido ahora el voto de m ayoría del Sr. Ramírez Arella- 
nhn ®s , t2il t?s esfuerzos y después de haber he- 
rho trasladar a Medinaceli la cabeza de sección que es
taba en Aguaviva? 1

Hay más. Se viene sustanciando hace años una causa 
sobre malversación de fondos, en 1a cual están com pren
didos, ademas de un célebre Ballestero, dos electores 
contra quienes ha recaído , no solo auto de prisión , sino 
u na  sentencia condenándolos á 18 años de cadena. Estos 
crim inales,que están en libertad no sé por q ué , se pre*

a T°tair  y s,e i es admitió el vot°- ¿Por quién votaron? Que lo diga el Sr. Ramírez A rellano: defino  á su 
testimonio.

. i  Qué explicación tiene este hecho, señores? Mucho 
siento no ver4 ahí al Sr. Monáres para pedirle cuenta de 
este acio. ¿Conciben los Sres. Diputados que estén en li
c i t a d  dos crim inales condenados á 18 años de cadena? 
¿Conciben que contra el Código y el a rt 11 de la lev 
electoral se les perm ita votar? No hay que decir que fi
guraban  en la lista ; hay incapacidad legal desde el m o
m ento  en que se pierden los derechos políticos.

He oído dudar que esos votos fueron depositados en 
la u rn a  en favor del Sr. Ramírez. Tengo aquí cartas de 

’ escritas por personas respetab les, que ponen este 
punto  fuera de duda. « A ver, dice una de estas cartas, 
estuvo aquí el Sr. Ramírez Arellano y pasó á visitar á ia 
cárcel al Sr. Ballestero. Después salió para Almazan, 
donde se presenta candidato.»

«El m iércoles, dice o tra , llegó el Sr. Ramírez A rella
no , que tu ro  una larga conferencia con el Gobernador, 
después de la cual pasó á la cárcel á verse con D. F ran 
cisco B allestero, para que le preste su influencia con ios 
complícanos en su cau sa , ofreciendo él por su parte in 
fluir en el resultado favorable de ella.»

«La coalición, añade otra carta , formada contra la 
candidatura de V...... ( Esta coalición se componía del de
m ócrata Uzuriaga y de otros elem entos, entre ellos el 
eclesiástico) ha dado sus frutos &e.»

Por la lectura de estás cartas se convencerá el Con
greso de que el que obtuvo ios votos de los dos procesados 
en la elección última, ha sido el Sr. Ramírez. Díceseque el 
uidwlto ofrecido por S. S. es^á ya concedido. Yo celebro 
la actividad de S. S .; pero el Congreso no debe perm itir 
que se siente aquí un Diputado por votos de dos grandes 
crim inales, áqu ienes el T ribuaal ha impuesto la penado 
18 anos de cadena.

El Sr. RA M IREZ A REELA N O : En la comisión de 
actas el Sr. Nuñez de Prado se limitó á tra tar de las p ro 
testas consignadas en el acta. Hoy su defensor ha querido 
dar un  golpe de efecto, pero S. S. ha estado malísima- 
m ente informado.
_ Actos preparatorios. Ho no sé por qué se queja el se- 
ño r Nunez de Prado. ¿ Se queja de haber sido nombrado 
Diputado de la manera que lo fué en i 858 ? ¿Se queja de

ió>er ®s âdo cinco años disfrutando de la influencia m o
ra l?  ¿Se queja de que la neutralidad del Gobierno hava 
sido en Almazan fayorable á S. S. é ilusoria para m í? Di
ce c^S r. Suarez Inflan que se ha separado á muchos em 
pleados para favorecerme á m í ; tono eso es inexacto: no 
ha habido más separación que la del G obernador, v eso 
m ucho antes do la elección. La del Prom otor fiscal se ha 
hecho rec ien tem en te , precisam ente por haber sido en ia 
elección favorable al Sr. Nuñez de Prado. El Sr. Nuñez de 
Prado ha tenido en favor suyo desde los Presidentes de 
ias mesas hasta los peones camineros. En el segundo dia 
de elección fué tanta la actividad de sus amigos, que me 
hubiera  vencido si no ia hubiera yo ganado el prim er dia.

La cabeza de sección ha estado siempre en Medinace* 
li, hasta que en 4 858, para hacer posible la elección del 
b r. Nunez de Prado, se trasladó ó un  pueblo situado en 
un extrem o del distrito llamado Aguaviva; y recuerdo 
que yo entonces saqué un  mapa para presentarlo aquí, 
cuando en aquella elección se declaró grave el acta de 
Almazan. La traslación de la sección á Medinaceli es el 
único acto que yo he merecido en m uestra de su n eu 
tralidad al Gobierno.

¡Pero qué clase de amigos tendrá el Sr. Nuñez de 
Prado en A lm azan, cuandó ni en 1858 con toda la in 
fluencia moral pudo lograr ser proclamado en  aquel d is
trito! Le proclamó aquí el Congreso Mespues de haberse 
allí abusado de la Autoridad. " f

l o  no sé p o iq u é  se me quiere hacer un cargo de ha
ber ido acompañado de un demócrata, el Sr. üzuriasa. 
Esto quiere decir que en aquel país lo mismo me apoyan 
los demócratas que los reaccionarios. El Sr. Uzuriaga, 
persona dignísima que ha representado á la provincia en 
las Constituyentes, tomó la parte activa que á su p res ti
gio correspondía para que no se me hiciesen las violencias 
que hacían los agentes de ia Autoridad.

Yo fui Diputado en 1844 por Almazan y lo he seguido 
siendo siem pre ménos en los cinco años de influencia 
moral en que pudo lograr serlo el Sr. Nuñez de Prado.

Dice el Sr. Suarez Inclan que se constituyó la mesa 
interina por cuatro Secretarios, y que un pariente de la 
casa en que yo estaba hospedado reemplazó á uno de los 
nombrados. Eso tiene una explicación: tanto el Presiden
te como los cuatro Secretarios eran amigos del Sr. Nuñez 
de Prado, y sin duda aquel, para dar una muestra de 
imparcialidad, llamó á su lado á uno que suponía amigo 
mió. Es decir, que yo tuve un representante en la mesa 
interina y tres el Sr. Nuñez de Prado.

Dice el Sr. Suarez Inclan que se han rectificado las 
listas Ju e ra  de tiempo en mi fav o r, y que cuando el s e 
ñ o r Nuñez de Prado ha pedido u n a ' rectificación , no se 
le ha concedido. Las listas que ha traído aquí el Sr. Sua- 
rez Inclan son las de segunda rectificación; las de tercera 
no están im presas, y e n  esas está rectificado desde el 
año de 1860 el nom bre de Francisco Gimeno.

En cuanto al Antonio M artínez, que no fué admitido 
á votar, no votó porque recurrió  al Gobernador al tiem 
po de la elección , cuando había pasado el último plazo * 
para rectificar las listas. Además , según el A dm inistra
dor de Hacienda pública , pariente del Sr. Nuñez de P ra
do, ese Antonio Martínez no estaba en las listas de con
tribuyentes, y no podia tampoco estar en las electorales.

Dice S. S. que D. Francisco Jiménez se presentó á vo
tar, y le dijeron: «No es posible, porque no está V. en las 
listas.» Señores, estas resoluciones se tomaban por la 
mayoría de la m esa , y esta mayoría era del bando del 
Sr. Nuñez de Prado. Se retiró Jiménez, y en el pueblo ha 
bia un  proletario llamado Gimeno, y le d ije ron : «Está V. 
en las listas; vaya Y. á votar.» Y votó; pero ese voto está 
protestado por mis am igos, y fué admitido por los del se
ñ o r Nuñez de Prado.

 ̂ Se ha hablado de dos procesados que han votado en 
mi favor. En Soria se formó causa por malversación de 
caudales en tiempo del cólera. Se com prendieron en ella 
infinidad de A yuntam ientos, y hay más de 4 00 procesa
dos. El Juez de la causa , después de enterado de los datos 
que a rro ja b a , no se atrevió á dar el auto de prisión. El 
testimonio que se ha traído es equivocado: no ha habido 
tal auto de prisión. Por el art. 34 de la lev para la apli
cación del Código, los reos que no son de prevención de
ben quedar en libertad bajo fianza. Por lo mismo se dic
tó este a u to : «Benito Cosiñ & é.; en el acto que se les no
tifique dén la lianza p rev en id a , y  ai que no la preste 
póngasele en prisión preventiva.»

En 4 de Junio prestaron la fianza , y de consiguiente 
no ha habido auto de prisión.

Como se ha dado tanta im portancia al fallo de los 18 
años de cadena, debo decir que este fallo no es ejecuto
rio y tiene el mismo valor que el de los dos meses de a r 
resto que dictó el Tribunal inferior. Sin embargo, leamos 
el principio y el fin de esa sentencia: «Revocamos, dice, 
ia sentencia co nsu ltada , y condenamos á D. Francisco 
Ballestero &c. á 18 años de cad e n a .. . .  á todos inhabi
litación absoluta p e rp é tu a .. . .  y á todos m ancom unada- 
m ente, y por partes iguales, á devolver al Estado los 498 
reales malversados. . . »  Esta es la responsabilidad de esos 
labradores : esto es lo que malversaron.

Y por ú ltim o , se d ic e : «en atención á que de la rigu
rosa aplicación del Código pen d resulta excesivamente re
cargada la sentencia, elévese exposición al Gobierno,» &c.

Va ve el Congreso á qué se reduce esta causa. No entro 
á leer los artículos del Código referentes á m alversa
ción por no en tra r en terreno que incum be á los T r i
bunales.

Me ha atribuido S. S. gestiones de indulto Yo no he 
tenido ia honra de ser favorecido por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia como el Sr. Nuñez de P rado, cuyos 
amigos recorrían el distrito haciendo ver con el Diario de 
las Sesiones ei¿ la mano , que el Sr. Monáres había defen
dido el acta del Sr. Nuñez de Prado en 1858 , y que era 
amigo de S. S. •

No creo que tenga necesidad de extenderme más en la 
defensa de mi acta, y la entrego al juicio del Congreso.

El Sr. SU A R EZ M G L A n T En realidad, la "impug
nación del acta de Almazan ia ha hecho mejor que yo el 
propio interesado. Sin embargo, voy á rectificar algunas 
inexactitudes de S. S.

El hecho de haberse trasladado la sección de Aguaviva 
á Medinaceli. El hecho de haberse separado empleados, 
no lo podrá negar S. S., y yo le invito á que diga en qué 
fecha han sido nombrados los actuales.

También ha confesado S. S. el hecho de haberse reem 
plazado un Secretario de la mesa interina con un amigo 
del dueño de la casa en que estaba el Sr. Ramírez.

En las listas de prim era y segunda rectificación está 
el nombre de Francisco Jiménez. Sin embargo, el elector 
que se presentó á votar no es el que estaba inscrito en la 
lista. El Gobernador no podia variar esa lista : el prim er 
trám ite del excediente es ia prim era rectificación, en que 
■se excluyen los que han perdido el derecho y se inclu
yen los que le han ganado. En el térm ino señalado por la 
ley se admiten las reclamaciones, y en virtud de ellas se 
publican las listas de segunda rectificación, que no ad
miten reclamación sino ante la Audiencia. Es asi que aquí 
no ha habido recurso á la Audiencia , luego el Gobernador 
no pudo tocar á estas listas de segunda rectificación. De 
consiguiente, no ha votado Francisco Jiménez, verdadero 
elector, y se ha admitido el voto de Francisco Gimeno, 
que no lo es.

El Sr. Ramírez establece la extraña teoría de que la 
fianza carcelera excluye el acto de prisión. No es a s í : la 
fianza exime de la materialidad de estar en la cárcel; pero 
el auto de prisión queda en pié. Pero cuando en el mes 
de Mayo esos hombres tenían sobre sí la sentencia de 18 
años de cadena, ¿cómo se ha permitido que estén en li
bertad?

Por lo demás, de esas condenas no se concede indu l
to hasta que no se cumple la tercera parte.

El Sr. G O N ZA LEZ |D. Patricio): Pido la palabra para 
alusiones y para defender á un ausente.

Consultado el Congreso se acordó conceder la palabra 
al Sr. González.

El Sr. R A M IR E Z  A R ELLA N O : Me excita el Sr. Sua
rez Inclan á que diga las fechas de los nom bram ientos de 
los empleados. Esta misma fué mi pregunta: que diga su 
señoría si no han estado en sus puestos todos los em plea
dos; si se ha separado á alguno ántes de la elección.

El Sr. SU A R E Z  IN C L A N : S im ultáneam ente se.han 
hecho las separaciones.

El Sr. R A M IR E Z  A R E L L A N O : También lo niego. 
S. S. se bate en  re tirada; pero no ha habido separacio
nes hasta después de la e lección, y eso por gestiones he
chas por m í.

Insiste S. S. en que la rectificación del nom bre de Gi-

meno está fuera de su lugar. Que nos d i | a S. S. la fecha: 
asa fecha es la de 4860, cuando el Sr. Nuñez de Prado 
estaba en el pleno goce de 1a influencia m oral..

El Sr. GONZALEZ (D. Patricio): Ha dicho el Sr. Sua
rez inclan que el Gobierno ha preparado el terreno elec
toral, nom brando do& Gobernadores. *Es falso lo que le 
han hecho creer á S. S . ; yo no me sentaría aquí si hubie
ra sido apoyado por el Gobierno, como lo fueron en 1858 
los Sres. Nuñez de Prado y Luengo. Yd quiero venir á 
este sitio por el camino ancho. Yono lie visto al Ministro 
de la Gobernación sino una sola vez. El Gobierno dió 
instrucciones de neutralidad, pero ios empleados han 
cometido abusos en mi contra. Yo no he tenido más apo
yo que el de mis paisanos, el de mis éíétítores.

El Sr. Suarez Inclan dice que el Sr. Uzuriaga rep re 
senta en Almazan lo que Perez del Alamo en Loja. Yo 
digo que el Sr. Uzuriaga representa en Soria, en Alma
zan y en todas partes lo que representa un  caballero y 
una persona bien nacida.

El Sr. A R IA S : El S r.,Suarez Inclan ha calificado de 
inaudita la conducta de la comisión porque no apresura 
la constitución del Congreso. Yo no concibo que las opo
siciones hagan este cargo por el celo que las comisiones 
desplegan examinando las actas con detenimiento.

E n e l achí de Almazan S. S. ha hablado de un abuso 
que atribuye á la mesa interina; pero es inútil decir que 
los hechos que lia referidoS. S. no tienen ninguna im 
portancia ante el hecho averiguado de haber quedado 
intervenida la mesa interina y en ella con mayoría el 
candidato contrario.

No hablaré del nombramiento de empleados. Me pa
rece que como medio de coacción no se puede en este 
Congreso hablar de esos nom bram ien tos, porque este 
Gobierno ha hecho las elecciones con sus enemigos, y así 
se verifica el fenómeno de que los Diputados m inisteria
les han sido combatidos por los empleados del G obierno.

Y, señores, cuando se denuncian hechos de la grave
dad de los que se han denunciado aquí, bueno sería pro
barlos. Pero no se ha traído ninguna prueba de las coac
ciones de que ha hablado S. S.

Vamos al punto de la cuestión. ¿Votó bien el elector 
Francisco Gimeno? Este es el problema que hay que re 
solver.

Señores , no solo estas com isiones, sino todas las de 
actas, han establecido la jurisprudencia de que la a lte 
ración de una letra del nom bre no autoriza á las mesas 
para dar ó negar el voto cuando notoriam ente se conoce 
la equivocación. Pero cuando se trata de nom bres d istin 
tos como Antonino y A ntonio, no puede sostenerse que 
se ha de adm itir un voto por otro.

El elector Antonino M artínez, que pretendía usar de 
su vo to , acudió ai Gobernador pidiendo la rectificación; 
pero acudió sin tiem po, y ademas no aparece como con
tribuyente en las listas de la Administración. No podia, 
pues, votar; no era elector.

Pero si el elector Gimeno, que se presenta á usar del 
voto, está en la lista, y si la mesa, en que tenia m ayoría 
el candidato vencido," le admitió el voto, ¿cóm o se le 
puede anular?

En cuanto á ios procesados, aunque hubieran  estado 
en la c á rc e l, si se hubieran escapado y presentado á vo
tar, podían haber votado. Seguu la ley e lec to ra l, para las 
mesas no hay más criterio que las listas: el que está in 
cluido en las listas vota. El espíritu de la ley es que se 
inquiera mucho , ante todo , quién debe estar ó no ins
crito ; pero que después, solo las listas sirven de criterio. 
De otro modo resultaría que una minoría podría trasto r
nar la votación. ¿Por qué decís que el quebrado , el m e
nor de edad , el que no paga con tribución , si está en las 
listas, debe votar ? Pues en el mismo caso está el proce
sado.

Dice el título 3.* de la lev electoral que tendrá dere
cho á ser inscrito todo español de 25 años de edad, que 
pague cierta cuota de contribución , y que no podrán ser 
inscritos en las listas los procesados. Pero aquí concluye 
este títu lo , v ul fin del título 4? viene un artículo que 
dice : «Solo los individuos inscritos en las lisias tendrán 
derecho de votar.»

Aquí ve el Congreso perfectam ente deslindadas las 
dos épocas que distingue la ley ; para inscribirse en las 
listas se requieren ciertas condiciones; pero una vez 
inscrito, todo el que lo esté debe votar para que no 
haya en la mesa juicios contradictorios, que no podrían 
ménos de traer complicaciones y disgustos.

Queda, pues, demostrada la improcedencia de los 
.cargos del Sr. Suarez Inclan , y que el Congreso puede 
sin ningún inconveniente aprobar el acta.

El Sr. S U A R E Z  IN C LA N : Señores, toda la elocuen
cia del Sr. Arias y toda su competencia en estas m a te 
rias, no bastan para mejorar la causa que defiende S. S.

El Sr. Arias dice que no ha visto el achí, y por 
consiguiente no está bien enterado de lo que ha pa ado, 
y S. S. equivoca los nom bres de I ts  electores, y no sabe 
cuál es el que ha votado y cuál el que no.

El elector que fué á votar y no votó se llama Francis
co Jiménez y es elector desde hace muchos años, denien- 
do haber votado ahora si nó hubiera el G obernador dado 
su derecho á un proletario del mismo pueblo llamado 
Francisco Jiménez que no era ni podia ser elector. Esto 
bastaba, pues, para que se hubiera anulado el acta y nos 
hubiéram os ahorrado este debate , mucho más cuando el 
Antonio Martínez, que era elector de! Sr. Nuñez de Prado, 
tenia su nom bre mal escrito, y el Gobernador no quiva 
acceder á rectificar su nombre á pesar de haberlo hecho 
con el Jiménez. Véase si lia habido diferente criterio  p a
ra tra tar á unos y otros electores.

En cuanto á la teoría que establece el Sr. Arias, de 
que todo el que se halle inscrito en las listas debe votar, 
yo no ia comprendo, porque entonces resultarla que una 
persona que después de inscrita hubiera cometido un de
lito por el cual debiera ir á cadena, y por consiguiente, 
se hallara imposibilitado de ejercer todos sus derechos, 
podría votar según las ideas de S. S.

El Sr. A RIAS: Yo he dicho que no había visto el 
acta para defenderla h o y ; pero es claro que La habia vis
to en la comisión al em itir mi voto para calificarla.

En cuanto á los electores que habían votado y Jos que 
no , yo no me habia equivocado ; lo que había dicho es, 
que Gimeno no debió v o ta r, porque respecto á su apelli
do , no habia alguna que otra letra equivocada, sino que 
era un  apellido completamente distinto que pocha indicar 
una persona diferente.

Leido de nuevo el dictám en, y habiéndose pedido por 
algunos Sres. Diputados que la votación fuera nominal, 
se verificó a s í , resultando desechado por 70 votos contra 
66, en  esta forma i

Sres. que dijeron no:
Modct. —* Goicoerrotea.—Fuentes.—Marqués deFigue-

roa.—Coello.—López Ballesteros (D. Diego!.— Nuñez Are- 1 , 
ñas. — Mena y Zorrilla. — Calderón Coílantes (D. Ma- ^
nuel).—Bernar.— Salaverría. — Camacho. — Zabalburu.— ~]
Reinoso.—-O’Donnell (D. Carlos).—-Duque de Villahermo- ]
s»a.—Barón de Cortes.—Camprodon.—Cánovas del Cas
tillo.—Marqués de Montevírgen.—León y Medina.- Bar
ca.—Calderón Coílantes (D. *Pedro).—Polanco.— UUoa — 
Lafuente.—Arenal. — Suarez Inclan.—Medina —Romero 
Leal.-—Marqués de González.—Torre ( D. Luis María de 
la).— S antonja .— Marqués de Yaldelagrana.—Rivero Ci- 
draque.—Posada H errera.—Marqués de la Yega de Armi- 
jo.— Caro y Cárdenas.—Rivero (D. José Vicente).— H erre
ros.—Vizconde del Cerro.—Romero y Robledo.—García 
Gómez.—Galindo. — Uhagon.—Suarez Cantón.—Romero 
Ortiz.—López Ballesteros (D. Rafael).—García Miranda.— 
Conde de Manzanera. — López Domínguez. — Fonte*.— 
Santa Cruz.—Igual y Cano.—Vehy.—Duran y Bas.—Gar
cía Gutiérrez.— H erreros.—-Nocedal.— Figueroa. — Lasa- 
la. — Ibargoitia. — Au rióles. — Benedicto.— Casanueva.— 
Barret.—Escario.—SchmiL—Saavedra Meneses.—Sr. Pre- ; 
sidente.

T o ta l, 70.
Señores que dijeron si:
Bañuelos.—Moraza.—Rios Rosas ;D. Francisco).—-Bel - 

cía.—Retortillo.— Perez Zamora.—Arias.—M anzanedo.—
4 izconde de la A nnéría.—Oro-vio.—Quintana.—Marqués 
de Montecastro.—Rodríguez ¡D. Braulio).— Villanóva.— 
Rodenas.—Manresa.—Barzanallana.—G iner de la F uen
te.—Ribo.—-Trúpita.—Campoauiur.—Caramés.—González 
(D. Patricio).—Marqués de Villaseca.— Marfori.— Polo — 
Quijano.—Aguado.—Valero y Soto.—Tosantos. — Conde 
de Rodezno.—Marín Barnuevo.—Braco.—Gimeno.—Mar
qués de Someruelos.—Conde de Torre Pénelas.—Diaz.—
RaVernal.—Balmaseda.—Alvarez [D. Fernando).—Laso de 
la Vega (D. Andrés). —Esponera.— Yalera. — Dorado. — 
Conde de San Luis.—Fuente Alcázar.—Ojero.—Amador 
de los Rios.—Jaraba.—Mcdrano.—Cid.—Campov Navar
ro.—Zaragoza.—Moreno.—Botella.—Agreda.—Echalecu.— 
A rnau.—Alcocer.—Vizconde de Miranda.—Tocan.—Gasset 
Matheu.—Santa Cruz Mugica.—Ruiz de Que vedo.—Rese
lló.—Loizaga.

T o ta l, 66.
En su consecuencia se decidió que el acta era grave, 

y pasaba por lo tanto á la comisión perm anente.
Leído el dictám en relativo á la aprobación del acta 

de Caspe y admisión del Sr. Ruiz de Quevedo, dijo
El Sr. R U IZ  M IR A N D A : Pido al Sr. Presidente que 

tenga la bondad de hacer leer por un Sr; Secretario la 
protesta del distrito de Pina. (Se leyó.)

Sres. Diputados: el Congreso acaba de oír una de las 
protestas más graves que pueden presentarse porque in 
dica que el candidato m inisterial ha comprado toda una 
sección , la de Pina , dando á los electores el dinero que 
necesitaban para redim ir ciertas fincas que tenían encla
vadas en las de bienes nacionales. Yo espero que después 
de e s to , contra cuya verdad no se ha dicho nada por la 
mesa , el Congreso, que acaba de dar una prueba de su 
im parcialidad , no podrá ménos de anu lar esta acta.

Hace algunos años levanté yo aquí mi pobre voz con 
tra  el acta de Granada, porque el Diputado electo habia 
ofrecido hacer un ferro-carril en la provincia, y conside
raba esto como un  cohecho; y si bien se admitió al señor 
Salamanca, fué después de tres dias de una gran d iscu 
sión; lo que resulta en el acta de Caspe es m ucho más 
grave, porque aquí ha mediado dinero para com prar á 
esos electores; y por consiguiente, yo dejo á la considera
ción del Congreso este hecho, de cuya verdad no se puede 
dudar, porque de no ser cierto ya estarían en el calabo
zo los calumniadores que le han denunciado.

El Sr. P E R E Z  ZAM O RA: El Sr. García Miranda, que 
en las Cortes anteriores combatió el acta del Sr. Salam an
ca por un supuesto cohecho, nos lia hablado del fin trági
co de aquella discusión; pero ha term inado par decir que 
el Sr. Salamanca fué admitido. Yo voté en favor de aquel 
acta, porque no veía el cohecho que el Sr. García Miran
da; pero no puedo extrañar que hoy S. S., consecuente 
consigo mismo, ataque la que hoy so discute.

Pero la comisión, señores, ha sentado bases generales 
que aplica á todos los casos, y cuando en actas de Dipu
tados de oposición han venido protestas por el estilo de 
esta , en que los hechos no vienen probados, las ha con
siderado siempre de segunda clase, y por esta razón no 
podia ménos de considerar lo mismo la de Caspe, que 
nos está ocupando.

Yo no quiero recordar cuántas actas se han aprobado 
en estas mismas circunstancias: pero concretándom e al 
acta da Caspe, diré que lo único que resulta e s , que a l
gunos electores de Pina ofrecieron su voto al candidato 
m inisterial si se resolvía en cierto sentido un expediente, 
y que no habiéndose resuelto ántes de la elección, dicen 
los protestantes que se les ofreció el dinero que valían 
las tincas á que el expediente se referia para asegurarles 
de aquella resolución. Pero la prueba de que el dinero  
no se entregó, es que los protestantes no se han atrevido 
á decirlo, y se han contentado con afirm ar una oferta, 
porque es m uy difícil de probar si esta se hizo ó no.

No habiendo, pues, hechos concretos denunciados en 
la protesta , la comisión no puede calificar esa acta de 
grave y privar al Sr. Ruiz de Quevedo de sentarse entre 
nosotros.

El Sr. G A R C ÍA  M IR A N D A : Señores, yo creo que á 
quien le toca probar que no ha habido esa promesa es al 
Sr. Ruiz de Quevedo; y puedo asegurar que si el acta h u 
biera sido m ía . ya estarían los electores en la cárcel por 

* calum niadores.
El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : La doctrina del Sr. García 

Miranda está completam ente condenada, porque al que 
le toca probar un hecho es ai que lo afirm a, toda vez 
que las pruebas negativas son muy difíciles. Que el señor 
Ruiz de Quevedo tuviera que probar que no ha hecho la 
prom esa, seria lo mismo que exigir al Sr. Miranda que 
probase que no era un homicida.

Sin más discusión se aprobó el acta, y fué admitido y 
proclamado Diputado el Sr. Ruiz de Quevedo.

El Sr. Mendez Vigo y el Sr. Ardanaz pidieron que 
sus votos constaran con la mayoría en la última votación.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de la comisión, proponiendo 1a aprobación de las siguien
tes actas de segunda clase, y la admisión de los respecti
vos Diputados:

Valdemoro (Madrid).—D. Francisco Garbia.
Santo Domingo de ia Calzada (Logroño).--D. Martin To

santos.
Ordenes (Coruña).—D. Pedro Calderón Coílantes.
Se leyeron igualmente, y pasaron á las com isiones de 

actas, varios documentos relativos á las de algunos d is 
tritos.

El Sr. PRESIDENTE : Siguiendo ]a costum bre oous* 
tan tem en te  observada , no habrá mañana sesión por ser 
los dias de S. M. la Reina: orden del dia para el viernes: 
los dictámenes que acaban de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

P A R T E  N O  O F IC IA L  

INTERIOR, ^
MADRID —Mine. Poitevin verificó aver por la tarde 

on tocia felicidad su anunciada ascensión desde e! patio 
el Retiro en el globo el Mercurio. SS. MM. la Rsina y el 
ley se dignaron presenciar la elevación del globo salu» 
ando afectuosamente á la intrépida cuanto generosa 
e ro n áu ta , que consagró el producto de la función 
las víctimas del terrem oto de Manila. Después de ele» 

arse considerablem ente, el globo fué á caer eu Chain, 
►en, en tre  ia iglesia y  la carretera de Francia.

 El domingo 22 del corriente se celebrará en la parr
oquia de San Ginés la fiesta de los gloriosos consortes 
ianta Cecilia y San Valeriano , por 1a asociación de so* 
¡orros mutuos de Profesores de música, que lleva el títu* 
o de los mismos santos. Pronunciará su panegírico el 
^esbítero D. Juan Francisco G uerra; y se cantará por 
iO voces é instrum entos la célebre misa compuesta por 
;Í Maestro Mercadante. Empezará á las diez y media en 
junto.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

Confiados en las relevantes cualidades de los señores 
García G utiérrez y Arrieta, asistimos anoche, y con nos» 
otros un público m uy numeroso , al teatro de Jovcllanos 
á oir la segunda parte de El grumete, á presenciar La 
vuelta del corsario. Esta zarzuela es un  cuadro de la vida 
dom éstica, es un  conjunto de escenas de am or, celos, 
disensiones y reconciliación, escritas con sumo gracejo! 
La m úsica, superior en nuestro concepto á la de la p ri
mera p a rte , fué aplaudida, aunque no tanto como me
rece.

Eu la ejecución se distinguieron ias Sras Isturiz y 
Checa y los Sres. Obregon y Caltañazor, que obtuvieron 
márcadas m uestras de aprobación, habiendo sido llama
dos á la escena con los autores , y presentándose sola
m ente el Sr. Arrieta. Nó dudamos que La vuelta del corsa
rio llevará mucha gente al afortunado coliseo de la Zar
zuela.

A N U N C I O S .

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
Uicante.—Línea de Zaragoza.—Modificación del servicio 
le trenes desde el dia 23 de Noviembre d@ 1863.

Salidas de Madrid.—A las nueve de la m añ an a : tren 
nisto con coches de todas clases: llegada á Zaragoza á 
as ocho de la noche.

A las dos y  quince minutos de la tardo: tren misto 
3on coches de todas clases: llegada á Guadalajara á las 
auatro y veinticinco minutos de la tarde.

A las ocho y cuarenta v cinco m inutos de la noche: cor
reo-óm nibus con coches de todas clases: llegada á Zarago
za á las siete y cincuenta y cuatro mino tus de la ma
ñana.

Salidas de Zaragoza.—A las cinco y cuarenta minutos 
Je la m añana: tren  misto con coches de tudas clases: lle
gada á Madrid á las cinco de la tarde.

A las cuatro de la tarde: tren  misto con coches de to
das clases: llegada á Galatavud á la> siete y cincuenta 
V cinco minutos de la noche.

A las nueve y quince minutos de la n o ch e : correo- 
ómnibus con coGhes de Jodas clases: llegada á Madrid á 
las ocho y cuarenta minutos de la mañana.

Salida de G uadalajara.—A las cinco y veinte minutos 
de la tarde: tren misto con coches de todas clases: llega
da á Madrid á las siete y treinta minutos de la noche.

Salida de Galatavud.—A las seis y cincuenta minutos 
de la m añana: tren misto con coches de todas clases: lle
gada á Zaragoza, á ias diez y treinta y cinco minutos de 
la  mañana. 5716—3

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.— 
El Consejo de Administración de esta Comnañía há re
suelto convocar jun ta  general extraordinaria para tratar 
de la adquisición del camino de h ierro  de Tardienla á 
Huesca , de longitud 22 kilóm etros, subvencionado por 
el Estado; y  de la de 4 6 locomotoras. Este acto tendrá lu
gar á las tres de la tarde del dia 4 de Diciembre próxi • 
mo en uno de los salones bajos de la casa-Lonja. En su 
virtud los señores accionistas poseedores de 10 o más ac
ciones que quieran concurrir á la indicada jun ta  se ser
virán depositar sus títulos en estas oficinas, situadas en 
la plaza de Palacio, núm . 16, cuarto principal, con ocho 
dias de anticipación al en que debe efectuarse , ó en Ma
drid y París en casa de los Sres. Girona y compañía en 
el prim er p u n to , y en la de los Sres. Marcuard , Andró 
y compañía en el segundo. Los que verifiquen el depósi
to en estas oficinas recibirán en el acto ia papeleta de 
entrada , y  á ios que lo hagan en Madrid ó en París se 
les dará una carta justificativa del depósito referido, me
diante cuya presentación en la Secretaría les será tam 
bién librada la papeleta indicada.

Barcelona 13 de Noviembre de 4 863 .= ? . A de la C. D., 
el Secretario general in terino , José Cíos v Pujol.

5752—2

FONTANALS Y  COMPAÑÍA EN LIQUIDACION.-  
Por acuerdo do los socios se saca á subasta la fábrica ele 
vapor de hilados y tejidos sita en Tarragona y calles de 
Castaños, Smith y plaza de los Infantes, con sus patios, 
hab itac ión , almacenes y demás dependencias. El acto 
tendrá lugar en el salón tíel mismo establecimiento el dia 
1 .* de Diciembre p róx im o , á las once de su mañana, 
abriéndose una licitación oral sin que se admita propo- 
posicion alguna que no cubra el tipo de 46.000 duros, y 
se hará la adjudicación á favor del más beneficioso pos
tor. El pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
propio loca l, facilitándose además la inspección de los 
edificios , m áquinas y terrenos que se ponen en venta.

5655— i

SANTO DEL D IA .

Sania Isabel, Reina de Ungria.
C uarenta Horas en  la iglesia de Religiosas T rin itarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservaciones meteorológicas del d ia  18 de Noviembre 

de 1863.

Barómetro lempera-l Tempera- .. . ír«sTA7>n
HAR reducidcáO0 tura ea toraen gra- Dirección 
HORAS, ea niiiímo- grades dos ceatí- . DEL

tires. Reaumur. grados del Tiento CIELO.
^           _

6 m ». 710,19 —O-.-S — 0 \?  Ó. S. E ., .  Despcj."
9 m .. .  711,16 | 2 \3  S‘,9 S. S .E . . .  Meui.

  711,01 | 7M 8 \9  *S. S. E ...  Idem.
3 í , . , .  710.3*1 »0\6 13’,* S. S. E . . . ,  Idcin.
« I . . . ,  710,73 1 0*,6 8*,3 S. S. E . . . Idem.
0 n . , , |  7 11,el» f 4",0 S. S. E . . . .  Idem.
T em peratura m áxim a del d ía   11 ®,0 13* 8*"
T em peratura .máxima al soL , . . . .  23*,7 29*.6
T em peratura m ín im a del d ia   — 1*,t — !*,3
Evaporación en las 24 horas. 0,8 m ilím etros. r~ “

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D irección de  o p e ra g io n e s  g e o d és ic a s .— Observaciones m r- 

teorológicas del d ia  18 de Noviembre de 4 863.

Altura
baroipé- Fem‘'
t r i c a á o 0 PQratu* DireccioB Fuerza Sitado

LQ8A- t ai ni- ra 011 Estado
»el ■loi ?ra"i0í 4el íe l  dalLIDADSS «Harój, coale- de la mar.fcii/avüa. * Sin,a- /tonto. Tiento. eielo.

tr o s .'

Zar.4 á las ~ ~~ ~  ’ —
9 tnañ.*. 767,4 1,5 Oeste. Brisa. Despej.*. »

Bilbao id. 765,2 9,7 S .E ,. Idem. Id e m .... Tranq.4
Ov.° id . . .  766,0 3,0 N. O .. Viento Cási d.9.. »
Sant.° id.. 761,5 8,6 Oeste. Calma Despcj?. »
B úrgosid. 771,1 0,3 N. O . Idem . ídem   »
Soria i d . . 767,8 3,2 O.N.O. Idem. Id e m .... »
SalamAid. 764,7 0,8 S .E .. .  Brisa. Id em .... »
Madrid id. 770,6 2,9 S. S .E  Idem . Idem ... »
Albac. id. 772,0 2,0 S. O ... Idem. íd e m ....  »
Sevilla id . 766,7 8,0 N .E ... » Cási d?.. »
S.F.° á las .

8 m an .4. 767,1 12,6 SEt^S. Brisa. AL* nube Picada- 
G ra.*álas

9 inañ.4. 767,3 5,7 S .E . . .  Calina Despej.0 . »
Murcia id. 769,8 7,7 O. S.O. Brisa. Casi d.*. »
Alie. id . 768,7 12,0 S .E . . .  Calma Ais. nubsj En cal.4

Valen? id 768,8 12,2 N. O .. Brisa. Cubierto. »
Palma id.. 769,1 13, i N.N.E. Idem. Gási d ? . . T ranq?
Barcel?id 767,9 10,7 N orte. Idem. Despej.0. Idem.
Brest á las

8 m añ.4. 766,8 7,0 S. E.«. Idem. N ubes... De leva.
Bayona id 763,0 7,0 Idem.. Idem . Despej?. »
Oporlo á
las(9 m ? . 766,4 9,0 Este. . Idem . Vapores. Bella.

Lisboa id. 766,1 7,3 N. E ... Idem ídem   »
Marsella ,á j

lasS rn .4. 768,4 7,2 N orte .: Calma Despej? . En cal?
Burg. 47 á I

| . .c 'o  m  1 neo X  a A \T 17 M o m  r *  n io K l

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LIN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 13 
de Noviembre de 4 863 á las ocho de la m añana .

Baróm etro _
en m iiím c- Teroperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. ll 0S a ()° Y ra en grados det
al nivel del , , . , DEL CIELO,

m ar. centígrados. viento.

París   768,7 4#,8 O Nublado.
D unquerque. 769,2 1°,8 N. O ... Niebla.
B a y o n a . . . . . .  707,0 10°, 0 E  Celajes.
Lybn   761,5 5*,0 N. O . .  Cubierto.
Bruselas.. . . . .  769,8 0*,2 S. S. O. Idem.
V ie n a .. * 765,6 4°,7 Calma. Niebla.
T u rin ...................  764,3 7o,5 N............ Lluvia.
Roma   758,6 42*,7 E .S .E .. Idem.
F lo renc ia .. . . .  » » » »
S. P ete rsb u rg o  765,4 Io,8 S. O .. Nublado.
C onstant inopia » » » »
S tocko im o .. . .  » » » »
C o p e n h a g u e .. 762,7 2°,4 O. . . . .  Despejado.
G reenw ich  . . .  769,4 2o,6 O  Niebla.
r • • . nnn a ^ i ^  m.. ^ ..va •

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los p a rte s  rem itid o s  e n  e s te  d ia  p o r  la In te rv e n 

ción de A rb itrio s m unic ipales, la  de l m ercado  de g ra 
nos y nota de p rec ios de a rtíc u lo s  de consum o, re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE HOY.

2.634 fanegas de tr igo .
2.441 arrobas de h a rin a  de id.
8.816 a rrobas de carbón.

4 i I vacas, que com ponen 41.079 lib ras de peso.
639 ca rn e ro s, que hacen 43.580 id. id.
218 cerdos degollados ayer, que hacen 4-.391 li-

hi’uc rio

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORM ENOR E N E L  DIA 
D E H OY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 96 á 104 rs . a r r o b a , y de 42 á 51 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 83 á 85 r s .a r ro b a ,y  de 30 á 32 cuartos 

lib ra .
ídem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
En canal ayer , de 73 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 33 á 46 cuartos libra.
Jam ó n , de 116 á 123 rs,. a r ro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
A ceite , de 63 á 67 rs . a rroba , y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 r s .a r ro b a ,y  de 12 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 4 2 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
Judías, de 24 á 30 rs . a rro b a , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 r s .a r ro b a , y de 4 0 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs . a rroba , y de 7 á 9 cuartos lib ra . 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 52 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba y de 2 á 2 ¡4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY,
C ebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 45 rs . id.
T rigo v e n d id o . .......... 4.751 fanegas.

* Q uedan p o r  v e n d e r . , 4 40.
Precio  m áx im o   52.
Idem  m ín im o ................  45.
Idem  medí o .................... 49,51,

Lo que se an unc ia  a l público  para  su in te lig en c ia . 
Madrid 18 de Noviembre de 1863.*=*E1 Alcalde-Corre- 

eidor . Duciue do Sesio.

B o ls a  ¿ e  M a d rid .
Cotización d e l i c i e  Noviembre de 1863 á las tres de la tarde

FONDOS PÚ BLICO S.

T ítulos del 3 p o t 100 consolidado, publicado, 53-50, 
35 y 20; á plazo, 51-60 y 30 fin cor. vol.

ídem del 3 por 100 diferido, no publicado, 49-15; á pla
zo , 49-85 y 80 fin próx. vo!.

Deuda"del personal, no publicado, 29-25; á plazo, 
29-50 fui cor. vol.

ídem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma
drid, con 2 de in te rés  anual, no publicado , 57-23 d.

Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 
6 por 100 de interés an u a l, id . , S4-80.

Acciones de ca rre te ras , emisión de 1 ?  de A bril de 4 850, 
dea  4.000 rs ., 6 por 400 a n u a l, id ., 401 -75.

Idem de á 2.000 r s .,  id ., 402.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , d e á  2 .000-rs., idem, 

100-50.

Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2 .000 rs  , idem, 
99-25 p.

Idem de 9 de Marzo de 4 855, procedente d é la  de 13 
de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs., idv 98-50 d.

Idem de 4? de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 
99-70.

Idem de O bras públicas de 1 .* de J ulio de 4 858, idem, 
99-95.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 4 00 anual, idem, 
103-75 d.

Idem  del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 p o r 4 00
a n u a l , id., 4 4 2 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
c a rr ile s , publicado, 98-80 ; no publicado , 98-50 p„ 

Acciones del Banco de España, id., 222-90.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 

68 d.
Idem de los ferro -carriles de Lérida á Reus y T arra

gona , id., 80 d.
Obligaciones de id. id id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito ibérico, 

idem , 420 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fecha , 49-80.
París  á 8 dias v is ta , 5-48,

Plazas del reino . ________

D&ao. Beae'lciu * DaSo. Beaefleie

A lb a c e te .. . .  J4 d. L u g o . . . . . .  . .  ••
A l ic a n te , . . .  % d. . .  M á la g a .... 4/8
A lm ería . . . .  . .  M u rc ia .. . .  par.
Avila.. . . . . .  Yi . .  O re n se .. . .  % p.
Badajoz . . . .  % p. , .  O viedo.. . .  3/8  . .
Barcelona..............  Patencia. . .  par.
B i lb a o . . . . . .  % d. . .  I Pam plona., par.
B urgos  Yí . .  ¡ Pontevedra */%
Cáceres  A/% . .  Salam anca. p.
C ád iz   Yi . .  San Sebas-
C astellon..............  tian .......................... / i
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
C ó rd o b a .,. .  4/4 , . .  Santiago.. p.
C oruña  5/8 ’ fl S eg o v ia .... par. • ,
C uenca......................... . .  S e v i l l a . . . .  i / í
G erona......................... . .  Soria   % d.
G ra n a d a .. . .  3 /8  . .  T arragona, par d.
G uadalajara. p a rp . . .  T e ru e l...................
H u e lv a . . ..................... . .  T o le d o . . . .  Y% . .
H u e s c a . , . . .  . .  . .  V alencia...................... yÁ
Ja é n   % . .  j V allado lid . %
L e ó n . . . , . . ,  % d. . .  V i to r ia . . . .  p a r d.
L é r i d a . . , , .  t .  .♦ Z a m o ra ... .  Ys *•
L o g ro ñ o .,,, p a r p . l  , ,  Z a ra g o z a ,.1 Ye «•

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  48 de Noviembre de 4 863.

Fondos franceses. j ® p ^ Y o V . . . . . . . . . . . . .  8b,’03.'

^ ................................ ¡l*
Consolidados  .....................................     911/8 ó /i-

Amberes 44 de Noviembre. — In te r io r ,  50,25.— Dife
rida, 46,50.

Amsterdam  14 de N ovie:nbre^hüoño i'} 50 J4 -—Diferi
da, 46.

Francfort 4 4 de Noviembre.—  Diferida, 47 */$.

Lóndres 14 de Noviembre.—C onsolidados, 94 t i  v i

ESPECTACULOS.

T eatro  R ea l.— A las  ocho y media de la noche.— 
Función 33 de abono .— Lucia di Lammermoor, en la que 
ornará parte la Sta. Patti.

T eatro  del P r ín c ipe . —A las o c h o  d e  la  n o c h e —Sin* 
onía.— Receta contra las suegras.— Baile.— .La sociedad de 
os trece.—B aile.— Las tramas de Garulla.— Baile.

Los Embajadores annam itas asistirán á esta función- 
N ota. Mañana viernes tercera represen tac i on de 

retos de la vida.

T eatro  d el  C irco .— A las ocho de la noche.—  Virtud >J 
'ibertinaje.—Baile.— Lo que sobra ú mi mujer.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de fe 
aoclie.—Función 47 de abono.— Sinfonía. — Acertar por 
carambola, comedia en un acto. — Llueven bofetones . co
media en dos actos.—E. II., comedia en un acto.

T eatro  d e  la  Za r zu el a .— A las ocho de la  noche.-~ 
El Grumete.— La vuelta del corsario.—Frasquito.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.-" 
Función 17 de abono.— Sinfonía. — El aplaudido draiua 
La torre de Lóndres.—Baile.— Celos y caliá.


